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Año V. 
Este p e r i ó d i c o »e p u b l i c a todos loa dias , po r l a 

tarde , excepto los domingos . 

19 a? £(i£ü el snp oî ij^oiq 
Martes 28 de Julio de 1863. 

Eedacc ion y A d m i n i s t r a c i ó n , cal le de Preciados, 
m l m . 57 , cuar to bajo. 

Núm. 1152. 

ADVERTENCIA. 
l o s señores suscritores de provincia cuyo abo

no termina en fin del presente mes, se s e r i a n 

retraso cu el recibo de n*e*tro diario-

Las suscricimes empiezan ék prmero | m -

díadns de cada mes. 

OTRA. . .. . . . uKÍMtq lo 

Con el fin de evitar extravíos en las cartas 
ave contengan sellos de franqueo para pago de 
luscriciones, suplicamos á k s que las remitan se 
sirvan certiticarlas. 

DESPACHOS T E L E G R A F I C O S . 

t í / í ' DEL EXTERIOR. 

Paris 25.—Cartas de Nueva-York dicen que las ca-
-0 ¿A loe nearos bao sido quemadas, y muchos de jftr 
tos ahorcados. CoDtiuúan los trastornos en Nueva-
York; ios rebeldes son dueños de una parte de la o m -
dad. La artilleria La jugado en las calles, habiendo 
muchos muertos y heridos. M . Seymour consiguió que 
ae abandonasen las quintas. 

Los federales han alcanzado un triunfo de escasa 
importancia en Charlestown, ocupando la isla de 
Morris. 

Lmherg (sin fecha).—El conde Estéban Zamoiskiha 
sido preso. Muchos palacios de Kalisch han sido que
mados. 

Turin 27.—Se han publicado los documentos relati
vos al Aunis: la Italia, conforme con el convenio de 
1861, devuelve los presos, y la Francia los retie
ne hasta después de examinada la demanda de extra
dición. 

Marsella 26.—Aseguran de Roma que la carta del 
Fapa al oiar, publicada por la Europa, ha sido alterada 
en varios párrafos. El Diario dé Roma dará explicacio
nes sobre este particular. 

El cardenal Antonelli y Bermudez de Castro han re
clamado k la Francia sobre el incidente del Aunis. 

Tres cardenales han protestado contra la mención 
que se hace en el proceso de Venanzi sobre sospechas 
calumniosas de su fidelidad al Papa. 

HV/ia 26.—Dicen de Copenhague que el gobierno 
danés no ha pedido la ocupación de Grecia por tropas 
extranjeras, y que el rey Jorge desea abrazar la r e l i 
gión griega. 

Londres 26.—Noticias de Nueva-York del 15 anun
cian que ha habido un choque sangriento entre Sher-
man y Johnson, dejando estos 2,000 prisioneros. 

Los conflictos en Nueva-York continúan. Ha habido 
muchos muertos. Los amotinados, en crecido número, 
han ahorcado al coronel O'Brian, quemado muchas 
casas y cometido grandes atrocidades. El gobernador 
ha escrito á Washington para aplazar la conscripción, 
que también La encontrado oposición en Boston. 

Créese que Lee y gran parte del ejército de Bragg 
han ido á defender á Richmond. 

Par í s 27.--Quedan el 3 por 100 á 67-05; el 4 1/2 
á 95-75; el interior español á 50 1/2; el exterior á 00; la 
diferida á 00, y la amortizable k 00. 

Londres 27.—Quedan los consolidados de 92 5/8 á 3/4. 

SECCION OFICIAL. 
, , 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su 
augusta real familia continúan en el real sitio de 
San Ildefonso sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Ciencias. 
limo, señor: De conformidad con el dictámen del 

real Consejo de Instrucción pública, la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido disponer que se adicione la lista de las 
ohras de texto para la facultad de ciencias y la escue
la de agricultura con las tituladas Elementos de mine-
Z?!!!*1'!, .'"1 y a^!cola y Mamal de mineraloqta qe-
r l t T S ^ y y * 3 * * e80ritos Por D- Fe,ípe Na-
H n Í r 7 Í ^ r Z £ V ^ las cua,es la Primera podrá servir en 

^ llCeQciJatura ^ ^ s e c c i o n de ciencias ^l\r.tV}* S,eg?nda en el del bachillerato d é l a 
y para los esttldios de ^ referida 

ve fe^ ,1 órden. lodigoá y - I - p a r a su conocimiento 
años sL ?Mgrlente?ó ?108 8Uarde á V- l - ^ c h o s L-ldef̂ so 12 de Juli0 de 1863.~Moreno 
b l iS 0r director general de Instrucción p ú -

( G a c e t a de ayer . ) 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

RESOLUCrONES TOMADAS POR EL MISMO MCIISTERIO. 

Infantería. 

reini^-186,3' •Al á ÍT^ \ general.-Concediendo 
/Fetz^atSe comandante D- Jo8é O'Hagan 

Al mismo.—Id. al subteniente D. Casimiro Astrana 
7 Wonega. 
Í -W ! mismo-—Negando la antigüedad que smicita al 
^pitan D. Manuel Bascosa y Pérez. 

Ingenierot. 

rnid" j d ' caPitan general de las islas Baleares.— 
^oncediendo permiso á D . José Ignacio Moragues para 
ins t ru i r un parador en la primera zona polémica de 
^ plaza de Palma. 
bft̂ V«ĝ ero general-—Disponiendo sea dado de 
- j a debmtiva en el cuerpo el comandante D. Timoteo 
aubelza y Martínez. 
al e m n K 1 1 general de Puerto-Rico.-Promoviendo 
y Arroyo Comandante al capitán D. Mariano Bosch 

D o ^ i ^ ^ m ero geiier»l.-Concediendo abono de tiem-
raandlntp S * ^ Oruoe9 de 81111 Hermenegildo ai comandante del cuerpo D. Luis de Ros y de Molins. 

Estado mayor, 
txof' ínííí?1*? Presidente del Consejo de minis-
4itrn d??fi? '?ldúreall iceDCÍaal ^ 0 Q e l g 'ad«ado 

A l (Sre?rnr d0 m a ^ r D- Quiroga 

Carabi ñeros. 

Cottand^tf n éect01; generaL-Disponiendo que el 
Ooinand#nío j H ^ i s c o Ambert y Luce pase á la 
D. Lui tTr , ; , á u Lérida' 7 el de la misma clase 
8*odo { f r ™ ^ Benedicto reemplace á aquel como se-

u jcie en ia de Almería. 

Monte-pio. 
Id . ¿d. A l secretario del tribunal Supremo de Guer

ra y Marina.—Concediendo pensión á doña Inocencia 
Carolina Fray sse y Fernandez. 

A l mismo.—Id. á doña Josefa Nortench y Rodríguez. 
A l mismo.—Id. á doña Bsnicrna Miranda y Menen-

dez Valdés. 
A l mismo.—Id. á doña Lorenza Corralé y Paesa. 
A l mismo.—Id, á doña María del Amparo de la Cruz 

Romero y Castilla. 
A I mismo.—Id. á doña Mariana Gombau y B c l l -

mont. 
A l mismo.—Id. á doña María Josefa Foxaco y A l 

vares. 
A l mismo.—Id. á D. Joaquín, D. Arturo y doña 

Luisa Garrido y García. 
A l mismo.—Id, á doña Francisca Bayo y Lejaroegui* 
A i mismo.—Id, á doña Felicia y D. Julio Bernal y 

Cuadrado, 
A l mismo,—Id, las dos pagas de tocas á doña Benita 

Cambarte y Cambarte, 
A l mismo.—Id. á doña Balbina Albau y Garri. 

Artilleria. 

20 id . A l director general.—Concediendo dos me
ses de licencia por enfermo al teniente coronel D . Fe
lipe Vivanco, 

A l mismo.—Id, tres meses al de igual clase D. San
tiago Bergareche, 

A l mismo,—Id, cuatro al teniente coronel D, Emilio 
Molins, » 

A l mismo.—Id. dos al teniente D. Manuel Garcés. 
A l mismo.—Id, cuatro al maestro del taller de pre-

cisien D. José Muñoz, 
A l mismo.—Disponiendo que el capitán D, Eduardo 

Alarcon, que sirve en ferro-carriles, vuelva al servicio 
del cuerpo, 

A l capitán general de Santo Domingo,—Nombrando 
comandante de artillería para la isla de Santo Domin
go al capitán D . Rafael Correa. 

Administración militar. 
Id , id . A l director general.—Concediendo dos me

ses de real licencia al oficial primero D, Joaquín U r -
gelles y Leredo. 

A l mismo.—Id. id. al oficial segundo D. Gervasio 
Garzarán y Olalla. 

Monle-pio. 
I d . id . A l presidente de la junta de clases pasivas. 

—Concediendo pensión á María Gómez Escalada, 
A l mismo,—Id. á doña Juana y doña María do las 

Nieves Gutiérrez y Acuña, 
A l señor ministro de Ultramar.—Id. á doña María 

de la Concepción Mantilla y Martí. 
A l secretario del tribunal Supremo de Guerra y Ma

rina.—Id. licencia para casarse al capitán D. Vicente 
Cisneros é Izquierdo. 

A l mismo.—Id. al id. D, Vicente González Lucia. 
A l mismo.—la. al coronel D. Joaquín Posadillo y 

Bunell i . 
A l mismo.—Id. al capitán graduado D. Pedro Gal-

•wey y Ronch. 
A l mismo.—Declarando opción á los beneficios del 

monte-pio militar á la esposa del capitán D, Joaquín 
Recafio y Cerdero, 

A l mismo,—Id. que doña Joaquina Macías y Muñoz 
carece de derecho á la pensión que solicita, 

A l mismo,—Id. id. doña Teresa Tejedor y Telute, 
A l capitán general de Castilla la Nueva.—Id. doña 

Felisa Unceta y López. 
Infaníeria. 

21 id . A l director geueral,—Disponiendo cambien 
de destinos los tenientes coroneles D , Francisco Mo
nasterio y D, Jaime Amat. 

A l mismo.—Id. id . los primeros comandantes don 
Clemente López de Sigüenza y D. Juan Puig Samper. 

A l mismo.—Negando la mayor antigüedad que so
licita al teniente D, Vicente Remon de^Moncada, 

Ingenieros. mu 

I d , id . A l ingeniero general.—Disponiendo pa
se de jefe del detall de la academia de ingenieros 
el comandante del cuerpo D. Antonio Muñoz y Sa-
lazar. 

Caballería. 

Id . id, A l director general. — Concediendo real 
licencia al teniente D, Juan Boguería y Acedillo, 

A l mismo.—Id. id. al id . de id . D. Joaquín del Hoyo 
;y Búrgos, 

A l mismo.—Id. id. al teniente coronel D . Tomás 
Heredia y Tejada. 

A l mismo.—Id, id , al id , D . Manuel de Soria y L a -
doses. 

Alabarderos. 
Id . id . A l comandante general.—Aprobando una 

propuesta para la provisión de un sargento y un cabo 
del cuerpo. 

A l mismo,—Id. para un grado de teniente á favor 
del guardia D . Luis Zaragoza y Llopis. 

Inválidos. 
Id . id. A l comandante general. — Concediendo 

ingreso en el cuartel al subteniente de infantería, 
sargento primero de artillería D. Blas Sánchez Nuñez. 

A l mismo.—Disponiendo continúe de secretario 
de la comandancia general de inválidos, aun cuando 
ascienda, el comisario de guerra D, Nicolás Pérez 
Moreno. 

Cuba. 

Id , id. A l capitán general de Andalucía.—Dispo
niendo se anote en la hoja de servicios del comandante 
D. Carlos Navas el buen desempeño de su cargo en el 
depósito de Cádiz, 

A l director general de infantería.—Destinando al 
ejército de Cuba con ascenso al sargento primero Do
mingo González y García, 

A l capitán general de Búrgos,—Concediendo pase al 
ejército de Cuba al teniente destinado á Puerto-Rico 
D, Juan Sánchez Garcés. 

A l director general de infantería.—Id. retiro al co
ronel D, José González de Mendoza. 

A l capitán general de la isla de Cuba.—Id. regreso 
á la península á D . Ramón Gómez de la Torre y Mata. 

Sanidad militar. 
I d . id, A l señor ministro de Ultramar.—Negando 

al primer médico de Fernando P60 D. José del Vil lar 
y Yebra permiso para pasar á Canarias á estudiar y 
escribir la historia natural y médica de aquella isla. 

A l director general de sanidad, militar,—Concedien
do el grado de médico de entrada á D, Magín Guar-
diola, 

A l capitán general de Granada,—Id, la vuelta al 
servicio al primer médico D. José Amores. 

A l director general de sanidad militar.—Negando á 
D. 1; ehpe González Silva, primer ayudante médico, 
la solicitud en que pide se le declare plaza montada. 

A l capitán geiwral de Santo Domingo.—Aprobando 
el permiso que ha dado al primer médico D . Juan 
Sansó para regresar á la península, 

A l director general de sanidad militar.—Aceptando 
la renuncia de honorarios hecha por el médico interi
no D. Francisco Costa y Barreto. 

A l mismo.—Concediendo dos meses de licencia á 
D. Andrés Alegret y Mesa, primer médico. 

A l mismo.—Aprobando el pase al Peñón en clase de 
practicante de D. Marcos García Pérez. 

A l capitán general de Santo Domingo.—Aprobando 
el regreso a la península del primer ayudante médico 
D . Federico Gavidia. 

• 

Injanteria. 
22 id . A l director general.—Concediendo puede 

trasladar su residencia á Barcelona el teniente coronel 
D, Gerónimo Garin y Sarasola, 

A l mismo.—Id. renabilitación para que pueda ha
cer uso de la real licencia que le fué concedida al te
nante coronel D. Bernardo Alemany y Perotes. 

A l mismo.—Id. real licencia al segando comandan
te D, Cecilio Roda y Maldonado, 

A l mismo.—Id, id, al capitán D. Emilio Butler y 
Hurtado. 

A l mismo,—Id, id, al subteniente D , Vicenta Gar
cía y Herrer, 

A l mismo.—Negando el pase en su empleo á F i l i p i 
nas al capitán D, Juan Olaz del Castillo. 

Ingenieros. 

Id . id. A l capitán general de Cataluña.—Conce
diendo permiso á la sociedad de ensanche y mejora de 
Barcelona para verificar algunas construcciones en la 
tercera zom del castillo de Monjuich.: 

A l de Castilla la Vieja.—Id. á Jos* Rubiera para 
construir un edificio en la tercera zona de la plaza de 
Gijon. 

A l de Cataluña.—Id. á Jaime Sanguis para cons
truir una casa en la segunda y última del fuerte de la 
Tenaza en la plaza de Tortosa. 

A l mismo.—Id. á Simón Al tadi l l para edificar casa 
en la tercera zona de la plaza de Tortosa. 

A l ingeniero general.—Nombrando para que se en
cargue del negociado de correspondencia extranjera 
en la dirección general de ingenieros al teniente coro
nel del cuerpo D. Pedro Lubelza y Martínez de San 
Martin. 

A l capitán general de Cataluña.—Concediendo per
miso á D . José Santana para construir una casa en la 
tercera zona del castillo de Monjuich. 

A l de Navarra.- Id . id. á D, Vicente Santos y Po
mares para conservar unos tabiques en una casa que 
posee en la segunda zona de la plaza de Pamplona, 

A l de Castilla la Vieja,—Id, id , á Ramón Rodriguez 
para construir una cerca en la tercera zona polémica 
de la plaza de Gijon. 

Administración militar. 

Id . i d . A l director general.—Aprobando el regreso 
i la península del oficial primero procedente de San
to Domingo D, Manuel Dueñas y Paez. 

A l mismo.—Nombrando conserje de segunda clase 
del cuerpo á D. Juan García Arboleya. 

Cfuba. 
Id , id , A l director general de infantería,—Desti

nando en su empleo á Cuba al teniente coronel D. Jo
sé Fernandez y Basadre, 

A l capitán general de Cuba,—Concediendo licencia 
para la península al coronel D. Francisco Aparicio y 
Pardo, 

A l mismo.—Id. id. absoluta al teniente D. Juan P i 
no y Cúrvelo, 

A l mismo,—Disponiendo que sea baja en el eiército 
el oficial de administración D. Federico de la Cruz y 
Bermudez. 

Juzgados. 
Id . id. A l capitán general de Burgos.—Concedien

do dos meses de licencia al auditor de guerra D. José 
Hernández y Alcubil la. 

Monte~pio. 
I d . id . A l presidente de la junta de clases pasivas. 

—Concediendo pensión á Eleuterio Martin de Santos y 
Sánchez. 

A l mismo.—Id, á Baltasar Revilla y García, 
A l mismo,—Id, á José Alberti y Capdevila. 
A l mismo.—Id, á Ramona Rohert y Claramunt. 
A l mismo,—Id, á José Pombo y Chaves, 
A l mismo,—Id, á Pablo Mestre y Castellnou, 
A l mismó.—Id, á José Rodríguez y González, 
A l mismo.—Id. á Mateo Roig y Piqueras, 
A l mismo,—Id, á Mateo Expósito, 
A l mismo,—Id, á doña María de la Concepción Amí 

y Buendía, 
A l director general de infantería,—Declarando op

ción á los beneficios del itonte-pio militar á la esposa 
del comandante graduado D. Manuel Ruiz del Valle 
y Lanzarote. 

Caballería. 
Id . id . A l director general,—Concediendo real l i 

cencia al teniente D, Casimiro Sánchez Macías, 
A l mismo,—Id, al alférez D, Miguel Bustos y V i -

llalba, 
A l mismo.—Id, al id . D . Julio Ortega y Molina. 
A l mismo,—.Negando mayor antigüedad en su em

pleo al teniente coron l D, Pedro Brabos Aliaga. 
A l mismo,—Id, la colocación en el regimiento cora

ceros de Borbon del comandante D, Tomás Dolz del 
Castellar, 

Estado mayor. 
I d . id , A l director general.—Concediendo el em

pleo de subteniente de infantería al alumno del cuerpo 
D. Mariano Latorre y Gómez de Marafion. 
mmi •••••• 1 • n 

SECCION DE PROVINCIAS. 
Correspondencia particular de EL REINO. 

Almería 23 de Julio. 
Sr. Director de EL REINO.—Muy señor mió : Entre 

las muchas disposiciones adoptadas por el gobierno c i 
v i l de esta provincia, debe hacerse especial mención de 
la circular inserta en el Boletín de 3 del corriente, re
lativa á juegos prohibidos, reproduciendo la real ó r -
den de 25 de Mayo de 1859, y disposiciones penales 
del Código aplicables á este particular. 

También se ha dispuesto por la autoridad superior, 
se recojan los miles de vagabundos que con escarnio 
de la sociedad pululaban por esta población. Ha orde
nado que los establecimientos de beneficencia sean ins
peccionados por los individuos de la junta que la com
penen, alternando por semanas. 

Por último, se ha mejorado el régimen interior de la 
secretaría, que por circunstancias especiales se encon
traba en el estado más lamentable. 

Continúe la autoridad superior de esta provincia 
dictando disposiciones que tiendan i mejorar los males 
que afligen á este país, y obtendrá las simpatías de es
tos pacíficos habitantes. 

—Del Diario de Córdoba correspondiente al dia 25 
del actual tomamos el siguiente y curioso escrito: 

«Hace algún tiempo tuvimos necesidad de hacer un 
viaje de recreo por nuestro propio país, que, mal que 
les pese á los viajeros modernos, tiene mucho que ad
mirar y mucho que aprender. Hoy que los viajes al 
extranjero están de moda; hoy que el desgraciado ser 
que no haya pasado un par de veces la frontera no ha 
adquirido su carta de hombre de mundo; hoy que se 
blasona de conocer perfectamente los hoteles y los ba
ños, y los placeres y los vicios de otros países, sin que 
este y no otro sea al verdadero escenario, la verdadera 
escuela de esas maletas de moda, un viaje por nuestro 
país es poco ménos que una cosa nula. 

Nosotros quisiéramos preguntar á los que tratan de 
conocer las poblaciones y las costumbres del extranje
ro, por cualquiera de nuestras importantes capitales, 
por su industria, por su agricultura, y estamos segu
ros de que se encogerían de hombros y nos contesta
rían con la más desdeñosa de las sonrisas. 

Pues bien: nosotros, á diferencia de todos ó casi to
dos los que viajan, hemos querido conocer,antes de pi
sar la tierra extraña, nuestra propia tierra, que se 
avergonzaría de ser madre de los que la olvidan. 

Entonces la casualilad hizo caer en nuestras manos 
una Guia del viajero en España y Portugal, que mira
mos al pronto con indiferencia, porque ¡quién lo cre
yera! estaba escrita en francés. 

Teniendo, pues la idea de una Guia, no quisimos 
afrancesamos al primer golpe, y buscamos é inqu i r i 
mos por todas partes para encontrar una Gitia espa
ñola de pura sangre. 

Todo fué inútil.—Aún nos quedaba el recurso de 

los diccionarios geográficos, de algunas cartas ó rela
ciones de localidades determinadas; pero ¿quién era el 
valiente que encajaba en su maleta loe 16 tomos del 
Diccionario de Madoz? Y aún así y todo, nuestro tra
bajo habiera sido insuficiente para el objeto. 

Resignados, pues, cogimos la Guia francesa, y em
prendimos nuestro viaje,—¡Pero cuán lejos estábamos 
de encontrar en ella aun mucho más de lo que la pe
dimos!—¡Qué descripciones, qué detalles, qué conoci
miento del país! ¡Qué estudio tan profundo de nuetra 
riqueza y. nuestras costumbres! 

El autor de aquella Guia tan sabia y concienzuda
mente escrita, era M. Germond de Lavigne. 

Este escritor franeós, fuerte apasionado de todo lo 
que tiene relación con nuestro país, no deja escapar 
f n momento en que rendirle el homenaje debido, ni 
un detalle que no merezca al momento su análisis y su 
or ítWs». 9 

Y falta nos hacia este ardiente abogado de nuestros 
derechos de nacionalidad; tanto y más se necesita para 

Surgar a nuestra patria de las afectadas narraciones 
e un Teóphilo Gautier, ó de las descabelladas des

cripciones de la imaginación de un Dumas. 
Decíamos que M . Germond no desperdicia ocasión 

para estudiarnos, y así es la verdad. Cuando las pro
vincias andaluzas se preparaban para el aoontecimien-
to de una visita régia, M . Germond salió de Paris, y 
siguiendo de cerca la comitiva, tuvo ocasión de asistir 
á los fesíejos que el país hacia á sus monarcas, y á esa 
brillante exposición de la riqueza y de la industria que 
por todas partes se extendía «Ha vista de lacórte. 

De vuelta á Francia, y recogiendo ôs numerosos de
talles de su cartera, y con todo el conocimiento nece
sario, el viajero se t 'asformó en publicista, y los n ú 
meros de la Patrie de casi todo el mes de Octubre en
cierran las mas verídicas descripciones de todo aquel 
viaje, y la historia de todas las localidades recorridas. 
—No hay para qué encomiar este trabajo, que no ha 
pasado desapercibido para la prensa española. 

Hace dos dias ha caído en nuestras manos el número 
275 de la Gazette des eaux, revista de las aguas minera
les y de los baños de mar franceses.—Allí encontra
mos un nuevo testimonio de la adhesión que nos pro
fesa el literato que nos ocupa. Es una carta dirigida á 
M . Germond por el Dr. Herpin, de Metz, y de la cual 
no podemos ménos de trascribir algunos trozos, que 
son como la justa reivindicación que hace el hombre 
de verdadero saber al país que admira, y que ha visto 
puniblemente ultrajado.» 

Dice así el Dr. Herpin: 
«He recorrido casi todas las principales localidades, 

y visto una multitud de cosas interesantes que encier
ra este hermoso país. 

Gracias á vuestra preciosa Guia, he podido determi-

Íar de antemano mi itinerario, calcular el tiempo y 
inero que necesitaba, conocer los lugares y los objetos 

que podían interesarme, y de los cuales me hubieran 
pasado desapercibidos la mayor parte sin este auxilio. 

He recorrido toda España, en carruaje, á pié, á ca
ballo; he viajado acompañado, solo, de dia y de no
che, sin que nunca ni en ningún camino me hubie
sen inquietado ni atentado contra mi seguridad; sin 
haber encontrado ni una sola persona que haya sido 
Objeto de un ataque de esta especie. 

La vigilancia y la actividad de la Guardia civil ha
cen que los caminos de España estén hoy tan seguros 
como los nuestros. 

En todas las localidades un poco importantes se en
cuentran cómodas fondas, que valen, por lo ménos, 
tanto como nuestros hoteles de segundo órden. 

En la mayor parte de estas fondas hay criados que 
hablan francés. 

Hoy la España camina oon paso firme y rápido por 
la vía del progreso material é intelectual. He encon
trado en todas partes gran número de hombres ins
truidos, amigos del saber, de la civilización y de la 
tolerancia. 

Se derriba, se nivela y se edifica en Barcelona, Se
villa, Valladolid, Alicante, lo mismo que en París y 
Lyon, 

España hace grandes sacrificios por la instrucción 
pública y la educación popular. 

En todas las capitales de provincia hay escuelas nor
males para los maestros de primera enseñanza de am
bos sexos. He visitado muchas de estas escuelas ele
mentales, y están, por lo general, bien servidas, muy 
frecuentadas, y dirigidas según el método mútuo. 

Lo? profesores están más considerados y mejor retri
buidos en España que entre nosotros. 

Los profesores de medicina españoles valen mucho 
más de lo que suponemos; y están tan lejos de los 
Sangredos uel Gil Blas, como los nuestros lo están hoy 
de los Purgon de Moliere,—Son iguales á nosotros en 
ciencia é instrucción y la mayor parte de ellos vienen á 
completar sus estudios en nuestras universidades. 

l ie visto, entre otras, en la Uníversidfid de Granada, 
uca pléyada de profesores jóvenes, llenos de saber, 
animados por un Drillante deseo, perfectamente ente
rados de todas las publicacionss científicas propias y 
extrañas. 

En un dia muy próximo, España tendrá cosas que 
envidien bajo todos aspectos lae otras naciones de 
Europa 

Esta nación gana mucho siendo conocida; hay vida 
en el país, corazón, energía, patriotismo. 

Una de las cosas que más me han llamado la aten
ción, es la acogida cordial, simpática y franca que yo 
he recibido, no solo de las personas á quienes me d i r i 
gía, sino aun de todas las otras con las cuales la casua
lidad me ponia en relación, en la mesa, en el car
ruaje, etc. 

De esta suerte he hecho un viaje á la vez interesan
te, útil y agradable, y siempre conservaré un buen 
recuerdo de los hombres y de las cosas que he visto en 
España, contándome en el número de los Amigos del 
pais.» 

Por estos trozos, escogidos al azar, ya que no pode
mos traducir la carta entera, se pod:rá juzgar de la 
justa simpatía que hemos excitado en el ilustrado via
jero. 

Cuando así se explica una persona; cuando se ven 
rasgos por desgracia poco comunes de desinterés y de 
justicia, es el deber de la prensa y de los corazones es
pañoles recogerlos y agradecerlos allí en donde se en
cuentren. 

¡Qué lección tan severa para los críticos modernos! 
¡Qué ridículo para los que, olvidando el país donde 

nacieran, y con las mismas ideas que un sacude noche, 

{tasan y cruzan el Vidasoa sin más objeto que decir á 
a vuelta que han estado viajando! 

Y luego ¿qué hacen? Dormir á pierna suelta por los 
caminos, alojarse en el más desconocido hotel, ma
rearse en los boulevares, gastar sin fruto su dinero, y 
volver á su patria con un caos en la cabeza de todo lo 
que han visto y han oido, ni más ni ménos que 
aquel que asiste á la representación de una linterna 
mágica. 

Reciban nuestro anatema los que prosiguen esta 
vía ridicula, y nuestros más sinceros plácemes los que 
asi desagravian nuestro ultrajado país .—/. de F .» 

—Del Diario de la Coruña tomamos el siguiente ar
tículo: 

OFEBRO-CABRIL GALLEGO. Si todas las mejoras de los 
pueblos fuesen no más que el riguroso resultado del 
frió cálculo, si para nada se contara con su entusiasmo 
y su constancia en llevarlas á cabo, cuando son como 
la que ahora nos ocupa, de vida y muerte y de l u d i 
brio eterno para esos pueblos que ceden ante los obs
táculos antes que vencerlos con ánimo resuelto, desde 
luego podríamos asentar que por más esfuerzos que 
hicieran habrían de vejetar en una vidS raquítica, sin 
llegar á tener los goces legítimos á que deben los pue
blos aspirar constantemente. 

Nuestro ferro-carril, por su misma importancia, por 
sus mismas dificultades en realizarlo, se presentó desde 
luego de un modo fantástico, por decirlo así, porque 
más bien que una verdad veíamos en él un fantasma 
que se aparecía á nuestros ojos, ya risueño, ya ame
nazador, pero casi siempre sembrando el desaliento en 
nuestras almas. 

No reseñaremos las angustias que atormentaron á 

todo buen gallego al vernos hundidos siempre en uu 
mar de dudas y de zozobras. El espíritu de localidad 
arrojó la manzana de la discordia, y ya es s*bido á 
cuántos lamentables excesos se entregan lo» pUMblo! 
cuando el emponzoñado aliento de ese espíritu loa infi« 
oiona. Todos esos negros instantes de amargur* dea-
aparecen ahora que los sustituyen otros mía olaroa, 
más luminosos, oorque son los primerea rayos del r u 
tilante sol de Galicia. 

Mas si ante la dicha que nos arroba se alejan e m 
horas de angustia y de amarg'ira que h*ata las bfces 
hemos bebido, duélen >8, no obstante, que el inf tus'.o 
genio maléfico que há tiempo nos persigue, pncure 
aún tenaz en sus propósitos empañar nuestra bella au
rora, y conar las alas de nuestro eotasia^m », r a o h í t a -
do nuestras enérgicas medidas de error y de i m 
prudencia. 

Por muy inconsiderados que fuesen los acuerdos de 
las diputacionefl de Lugo y la Corufia , si tal dictado 
aquellos mereciesen , siempre serán nuestro único re
fugio, nuestra única salvación. El sentimiento ^úblioo 
diera ya su fallo absoluto. Como el náufrago qun an
hela tocar la playa que h» de libertarle, siu otra idea 
más que la de vivir , así aquel deliraba porqnft fuese 
una verdad su constante deseo de la vía férrea. Verdad 
es que no siempre el náufrago se salva; porque no le 
basta^el deseo d« vivir si no lucha con lan olas sin des
canso, sin otro afán más que el de libertarse de un pe
ligro cierto; pero al fin llega á tocar la tierra protecto
ra, y nada le importan los esfuerzos sobrenaturales 
porque ha pasado. Así á nosotros, ¿qué n-s suponen 
tanta angustia, tanta zozobra, tanto sacrificio, si per fin 
llegamos á poner la planta en la playa salvadora* 

Los pueblos no son como los individuos. Viviendo 
estos dentro de un círculo esfecho en el uso de sus 
facultades, no pueden traspnsar sus límites sin expo
nerse á una ruina segura. Pero aquellos, dotados de 
una fuerza imponderable, porque es el resulrad-j de 
las particulares que la acrecientan, pueden lanzarse á 
las empresas más gigantescas, c >n tai que un entusias
mo ardiente los sostenga. 

Nuestro ferro-carril no es cuestión de número?, sino 
en cuanto de ellos no pueda prescindiríe. Nuestro ho
nor, nuestra prosperidad, se hallan interesados en un 
grado muy al'o, y serán siempre el norte de los buenos 
gallegas. Verla y tocarla de ©tro modo, es suscitar obs
táculos que, aunque sean despreciados por el buen sen
tido, ofenden á los sentimientos nobles que son la joya 
más preciosa de los pueblos.» 

Tomamos de La Epoca la siguiente correspon
dencia de Marruecos, en la que se dan noticias no 
ménos curiosas que las anteriores que publica
mos dias atrás acerca del imperio marroquí. 

Dice así: 
«Marruecos 27 de Mayo de 1863 —Señor director de 

La Epoca.—Muy señor mió: En mi carta anterior le 
daba á V . noticia de nuestra llegada á Mogador, re
cibimiento que se nos hizo, corrida de pólvora que nos 
dieron los moros, y cuanto nos ocurriera en el día 14 
de Mayo, que fué el de nuestra llegada á este puerto; 
ahora he de recordar á V . que, por disposición del se
ñor ministro residente, descansamos en esta el dia 15, 
oon cuyo motivo pudimos dar una vuelta por esta ciu
dad; si bien pocó hay que decir de las poblaciones 
marroquíes, por la escasez de casas notables que en 
ellas se encuentra, pues vista una, con muy poca d i 
ferencia, se tiene idea de las demás; así nos ha pareci
do, conociendo á Tetuan y Tánger: de Mogador nada 
me ha extrañado que tenga desemejanza con las demás 
del imperio, pues se explica perfectamente sabiendo 
la historia de ella. 

La ciudad y plaza de Mogador está ocupando tino 
de los puntos más al Oeste del imperio de Marruecos: 
situada en una punta bastante saliente del continente 
africano, dejando ver que esa misma punta en otro 
tiempo fué una verdadera isla, y que á peter de los 
esfuerzos empleados para dejarla unida al continente, 
cuando el Océano que la rodea en sus dos terceras 
partes se embravece, cosa no muy infrecuente f-n este 
punto, ó bien en épocas de abundantes lluvias, to
davía no queda tan circuida de mar en su totali
dad : tiene enfrente del muelle, y algo á la dere» 
cha , como á distancia de un kilómetro ó ménos, una 
isla llamada la Mayor , para distinguirla de otra 
menor, próxima al mismo muelle; una y otra es
tuvieron antes fortificadas, pero quedaron destrui
das sus obras y clavados sus cañones cuando la 
bombardearon los franceses el año de 1814, quedando 
abandonadas desde aquella época: entre la isla Mayor 
y la Menor existe la embocadura del puerto, punto es
trecho y difícil de pasar para los buques, y que en 
tiempos de mucha mar no son muy buenas las enn-
diciones de seguridad que ofrece. Esta ciudad es quizá 
la más moderna del imperio; tiene de existencia cien 
años poco más ó ménos: fué construida en tiempo del 
emperador Sidi-Mojamet-Ben-Abdalá: según las no t i 
cias de origen fidedigno que hemos adquirido, fué d i 
rigida y construida por españoles renegados, de los mu
chos que entonceshabia en este país escapados de nues
tros presidios de África; de aquí procede la diferencia 
que se nota en esta población, que no la hace seme
jante con ninguna otra ciudad moruna; por eso hemos 
visto que la distribución y forma de sus fuertes, bate
rías y murallas, como tambi n la buena dirección en 
la construcción del muelle, la rectitud y anchura de 
sus calles y conformación de sus casas, á la primera 
impresión más nos parecía ver una ciudad española y 
andaluza que no moruna; tal fué el carácter nacional 
que supieron darle á esta población aquellos desgra
ciados, los cuales, si bien pudieron apostatar de sus 
ideas religiosas (que eso Dios lo sabe), no tan fácilmen
te se desprendieron del gusto de edificar y vivir al es
ti lo de su país. 

En este dia recorrimos todas las baterías y la mayor 
parte de las murallas; unas y otras, á pesar de ser pro
fanos, nos parecieron bastante sólidas y bien situadas; 
nos acompañaba el mismo bajá para que pudiésemos 
verlo todo detenidamente, comeen eficto fué así: en 
las cuatro ó seis baterías de que consta, contamos unos 
100 cañones de distintos calibres; 20 6 30 eran de 
hierro, los demás de bronce; la mayor parte de ellos 
eran españoles, fundidos los unos en Sdvilla y otros en 
Barcelona, en el reinado de Carlos I I I : lubia tambíeú 
dos del tiempo de Felipe I I I y uno de Felipe I I , según 
pudimos leer por las inscripciones que tenia cada 
uno; los demás que no eran españoles estaban hechos 
en Alemania, y lo mismo los cuatro ó cinco morteros 
que vimos: unos y otros cañones se hallaban montados 
en cureñas de diversas formas, bastante antiguas, y 
que ya no vemos como ellas ni en nuestras plazas ni en 
nuestros parques. 

La ciudad está rodeada toda ella de murallas de 
bastante altura y espesor; tieno cinco puertas bien 
defendidas por sus torreones: sus principales baterías 
están en dirección al mar; una de ellas defiende la 
parte de tierra, que con más propiedad debiéramos de
cir el arenal, puesto que de sde los puntos elevados de 
la ciudad no se divisa más que aquel y e l m w , ter-
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minando al parecer el horizonte en unta montacitos 
que se ven á distancia, prro en realidad no son otra 
cosa qvv3 bancos de esa misma arena, los cuales se 
muevan de una parte á otra llevados por el viento (se^ 
gun nos cuentan), y los más bajos, movidos también 
por las mareas y el mayor ó menor oleaje del mar; no 
existiendo por tanto rastro ni señal alguna de vejeta-
oion en todo lo qu i la vista alcanza, lo que hace dar 
un aspecto bastante triste a la población. 

Esta podemos decir que se halla dividida en tres 
barrios: el de la Alcazaba, que es donde tiene su casa 
el bajá 6 gobernador , dondo habitan los cónsules y la 
mayor parte de los europeos, cuyos edifici3s son espa
ciosos y los palios y habitaciones tan parecidos son á 
las de España; el barrio de Moros, de calles también 
anchas y rectas, y lo misaio el que habitan los hebreos 
ó judíos. Tiene dentro de sí tres mezquitas y varias si
nagogas : se calcula el número de sus habitantes en 
20,000 almas: su industria es escasa y consiste en te j i 
dos de lanas para vestidos de su uso, y demás oficios, 
como herrer ías , carpinterías, etc., que se necesitan 
para la vida ordinaria. Su principal riqueza consiste en 
el mucho oomeroio que hacen con el interior de A f r i 
ca y él que tienen con Europa, siendo Inglaterra, Es
paña y Francia las naciones que más en relación están 
y más tráfico tienen en este punto. 

Existen muchos judíos en esta ciudad; y aun cuando 
estoy acostumbrado á verlos, en Tetuan primero cuan
do la guerra, y en Tánger después, debo manifestar 
á V . que nada me extraña de ellos , pues conozco sus 
costumbres, género de vida y tendencias á que inst in
tivamente se encuentran inclinados; sabia también el 
desden con que son tratados de todas las demás razas; 
pero nunca, hasta Mogador, habia visto el estado de 
abyección en que se encontraba parte de la desgracia
da descendencia de Judá que tiene su residencia en 
este país; aquí he tenido ocasión de ver que cuando los 
hebreos salen fuera de su barrio, sean hombres ó mu
jeres, ricos ó pobres, sin distinción alguna, lo primero 
que hacen es descalzarse totalmente, y así recorren la 
ciudad y van á todas partes, llevando en sus manos las 
babuchas ó zapatos, no pudiéndose calzar hasta que 
regresan á su barrio, sufriendo con la mayor resigna
ción uno de los actos de mayor humillación que en mi 
concepto puede exigirse de un ser racional. 

La tarde de este día, á pesar de que repetían los 
moros la misma corrida de pólvora que el dia anterior 
y que describí á V . en mi otra carta, el ministro dis
puso que saliésemos á paseo montados á caballo, lo 
cual verificamos escogiendo antes cada cual el que más 
le gustó de los muchos que al efecto nos presentaron 
departe del bajá, á éxoepcion del señor ministro y 
Sr. Diosdado, los cuales desde Tánger traían los suyos: 
montados todos, y acompañados de cuatro moros de á 
caballo que iban delante como de descubierta y una 
escolta de quince ó veinte que venían á retaguardia de 
todos los de la legación, recorrimos parte de la playa, 
hicimos una excursión por ella aprovechando la agra
dable tarde que hacia, retirándonos muy cerca del 
anochecer: comimos luego y nos recogimos bastante 
temprano, pues á la mañana siguiente habíamos de 
partir para Marruecos y era la última noche que dor
míamos en poblado y en buenas camas, hasta que l l e 
gásemos á la córte del su l tán . 

La mañana del dia 16 amanece muy nublada; em
pieza luego á llover; á cosa de las siete, la atmósfera, 
más condensada y oscura, da algunas descargas eléc
tricas; crece la tormenta, y la lluvia se hace abundan
te hasta las once en que, disminuyendo poco á poco, 
concluye por despejarse: á esta hora el ministro da ó r -
den que todo vaya preparándose para la partida: seis 
moros que con la embajada vienen desde Tánger en 
calidad de criados, á cargo de Jache-Jamet, intérprete 
del consulado de aquel punto y que tiene bajo su d i 
rección la conducción del convoy, dan principio á car
gar las acémilas que conducen los equipajes, comesti
bles, tiendas de campaña, camas de Idem y demás efec
tos que son necesarios para atender á un viaje de diez 
días por despoblado y que á todo ha atendido y previs
to nuestro ministro, y para la adquisición y compra de 
ello habia encargado al señor cónsul D . Felipe Rizo, 
que hn ejecutado su comisión con la mayor puntuali
dad y discreción, tanto que no ha omitido objeto n i 
cosa alguna de cuantas son necesarias para la marcha 
y vida de campamento que tenemos que hacer. 

Á la una del dia todo estaba ya preparado para par
t i r : los individuos de la legación que íbamos desmon
tados desde Tánger, provistos cada cual de muía ó ca
ballo, según el gusto de cada uno, pues para todo 
préviamente de órden del sultán habían traído desde 
Marruecos sobrado número de caballerías, unas para 
montar y otras para la carga; provistos, digo, el minis
tro dió la voz de marcha: en mi anterior decáa á usted 
que el caid de Abbes había venido á esta desde la cór
te por disposición del sultán su amo (como ellos le l la 
man), comisionado para recibir á la legación, acompa
ñarla y escoltarla hasta llegar á Marruecos; ahora aña
do que con este fin trajo consigo 100 hombres de á ca
ballo, los cuales eran los destinados para custodiarnos 
más inmediatamente; estos, desde que cesó la lluvia, 
estaban formados esperando cerca de la casa del señor 
ministro. Abrían la marcha cuatro moros de á caballo 
con sus espingardas en la mano; seguía luego nuestro 
ministro llevando á su izquierda al caid de Abbes l u 
josamente puesto; íbamos detrás los de la legación, y 
cerraban la marcha los restantes caballos destinados 
para escoltarnos, á excepción de unos cuantos que ve
nían detrás para guardar el convoy. Incalculable es 
también el número de moros y moras (tapadas), hebreos 
y hebreas que por todas partes se agrupaban en nues
tro tránsito por la ciudad, no siendo menor el número 
de los que encontramos en las afueras que habían con
currido por vernos. 

Comenzamos á caminar por el extenso arenal de que 
ya he hecho mención, y vimos muy luego formada la 
kabila de Jajá levantando su campamento y su fuerza 
toda, que se componia de unos 1,000 caballos y 500 
infantes, dispuestos para acompañarnos; con este fin 
comenzaron á dar voces de mando, y toda la fuerza fué 
colocada de esta manera: la mitad de moros de á pié 
pusiéronse como de descubierta delante de todos; se
guía luego la mitad de la cabal'ería en una fila y en 
ala, que, como ea de inferir, ocupaban una extraordi
naria extensión; detrás de estos seguía la legación en 
el mismo órden que llevábamos al principio, solo que 
loa 100 caballos del caid formaron entonces un com
pleto círculo, en cuyo centro íbamos nosotros y los 
criados españoles que nos acompañan; á retaguardia 
nuestra venían también en ala los 500 caballos restan
tes, y detrás de todos la mitad de moros de á pié. I m 
posible es describir el cuadro magnífico que á nuestra 
vista representaba el principio de esta marcha tan 
anómala, verificada en una llanura inmensa, en un 
arenal que no se veía su término, parecido al del de
sierto, donde las voces do mando para verificar las 
maniobrps nos eran desconocidas, el ruido de las ar
mas, la diversidad de color en los trages, el ruido de 
jos caballos, donde f stos y sus ginetes parecían que
rernos, demostrar sus gracias y habilidades, todo ello, 
en fio, y otras consideraciones que no son del caso, 
casi unánimemente nos hizo exclamar á todos; ¡qué 
vista tan magnífica! El bajá de Mogador ó caid Mehedi 

y otros que nos acompañaron hasta medía hora de dís 
tancia, se despidieron de nuestro ministro y seguimos 
la marcha. 

Dos horas largas fuimos caminando por tan pesado 
arenal, salvando y encontrando nuevos bancos, que, 
como llevamos dicho, aparecen y desaparecen merced 
r l viento que les hace cambiar de sitio; iríamos á la 
mitad de él cuando llamaron nuestra atención á la 
izquierda del camino, y vimos que la atmósfera esta
ba cubierta de una finísima arena que se movia por el 
aire, notándose el punto de donde partía, y el otro no 
muy distante de él en que se depositaba, formando un 
nuevo banco, á expensas del que desaparecía, y cuya 
superficie en ambos era lo más igual que puede pen
sarse: mucho nos gustó apreciar este fenómeno que no 
le conocía sino por referencia, y que veía por primera 
vez. 

Cuando salimos del arenal, hombres y caballos que
damos rendidos, pues el calor, durante el tiempo que 
en él anduvimos , era extraordinario, y el sudor , can
sancio y la sed se habían apoderado de todos; pero la 
diferencia de temperatura que se notaba fuera de él, 
la poca vejetacion que á nuestra vista se presentaba 
modificando las condiciones del aire, y sobre todo, la 
previsión y buen acierto de uno de los últimos empe
radores que han reinado, el cual hizo construir á la 
terminación de este arenal una magnífica cisterna que, 
recogiendo las aguas inmediatas cuando llueve , pro
porciona al viajero agua cristalina, abundante y pu 
ra: aquí hicimos una media hora de descanso, y todos 
nos repusimos y refrescamos de tan incómodo paso. 

Continuamos nuestro viaje, llegando á las cuatro y 
media al sitio donde habíamos de acampar para pasar 
la noche, y le llaman Harrerrte, que quiere decir ara
dores: varios moros de la escolta que el caid del Abbes 
habia mandado se adelantasen con las acémilas que 
llevaban las tiendas de campaña, cuando llegamos ya 
tenían algunas colocadas. 

El terreno que hemos atravesado después del arenal 
es llano, no se divisan montañas ningunas; inculto, 
completamente deshabitado, de poco umus vejetal, 
razón por la cual es poco desarrollada la que existe, 
consistiendo más particularmente en olivos silvestres, 
retamas, sabinas y demás plantas que viven en terre
nos de arena arcillosa como este: otro árbol vimos tam
bién llamado argan, que abunda mucho en este ter
reno y que obtienen de él un aceite que he tenido oca
sión de probar en Mogador y me ha parecido de muy 
buenas condiciones: este árbol constituye uno de los 
medios de riqueza en este país, y de ello daré á V . más 
datos en mi próxima carta. 

A la hora de haber llegado al campamonto, el jefe 
de la kabila que nos acompaña ha mandado lo que 
ellos llaman la muña, que quiere decir regalo; una 
porción de moros cargados de gallinas, huevos, mante
ca, leche, azúcar, carneros, hortaliza, velas de esper-
ma y un buey, depositaron todo esto delante de la 
tienda del señor ministro, á quien se lo ofrecieron; el 
cual aceptó cuanto traían, y les manifestó su agradeci
miento de palabra y dándoles en numerario un equi
valente poco más ó ménos del precio que aquellos pu 
dieran tener. Se retiraron sumamente contentos: como 
primer dia de marcha, nos hemos cansado algo, pero no 
nos ha privado n i del apetito ni del buen humor. Se 
ha dormido bien la primera noche de campamento. En 
las cartas sucesivas continuaré describiéndole cuanto 
nos ocurra en nuestro viaje. 

Se repite suyo afectísimo Q, B S. M.—Francisco 
Esleve.» 

EL REINO. 
MADRID 28 DE JULIO DE 1865, 

Va es proverbial en E l Diario Español el sul
furarse siempre que se le habla de principios y 
de doctrinas, y de la necesidad que tienen los que 
gobiernan los pueblos, y los que aspiran á repre
sentarlos, de exponer franca, concreta, claramente 
el sistema definido que adoptarán para regir los 
destinos del país ó para defender los intereses de 
las localidades, fundiendo en un pensamiento co
mún esas defensas parciales, que es el primer de
ber que por de pronto imponen los electores a sus 
mandatarios al tiempo de enviarlos al Parlamento. 

Y estatura! que E l Diario Español, abogado 
de una situación que se desmoronó por la absolu
ta falta de creencias, lleve á mal que nosotros 
aboguemos á nuestra vez por un ministerio antí
tesis del anterior, y que con noble y patriótica 
hidalguía expresó, apenas constituido, su progra
ma gubernamental, y que, fiel á sus promesas, le 
va desarrollando con inquebrantable firmeza, con 
elevada tendencia de miras. 

Esto precisamente es lo que trae desalentado y 
de mal talante á E l Diario Español, y lo que le 
hace, falseando la verdad, prorumpir en amargas 
quejas y condolerse con fingidas lágrimas de la 
suerte de este país, que mejor librado habría sa
lido si los amigos de nuestro colega no hubieran 
hecho tan larga permanencia en las regiones del 
poder. 

No es nuestro objeto hacer revistas retrospec
tivas; que á serlo, demostraríamos por milésima 
vez á E l Diar io Español que la situación caída el 
2a de Febrero, con lo mucho malo que hizo y lo 
mucho bueno que dejó por hacer, contribuyó en 
gran manera á los males «jue el actual gobierno, 
que antes que todo quiere gobernar, está en el 
deber de remediar, de atenuar, atacando no solo 
á tales males y á sus consecuencias, sino á las 
causas originarias de los mismos para extirparlas 
é impedir su reproducción. 

n i 
Ue las muchas crisis políticas por que ha pasa

do España, no se nos podrá acaso citar una, á ex
cepción de las en que intervino la fuerza bruta, 
que tuviera mayor carácter de gravedad que la 
á que vino á poner término el gabinete presidido 
por el señor marqués de Miraflores. 

Desde luego se encontraba con un Congreso 
fraccionado, próximo á su vida legal, y en el 
cual concurria'la singularísima circunstancia de 
que los mismos hombres que habían creado á su 
imágen y semejanza la mayoría disciplinada y 
compacta que les habia apoyado ó á la cual ha
bían apoyado,—cosa que aún no está bien averi
guada,—no podían gobernar ya con la antes regi
mentada hueste, tan obediente á las consignas, 
tan fiel á la voz de sus jefes. 

Esta circunstancia, que ora accidental, que ya 
no puede citarse sino como un dato histórico, co
mo un recuerdo, qui no será malo, por otra par
te, tener siempre presente, no impidió al actual 
ministerio, fuerte con el prestigio que le daba su 
patriotismo, presentarse ante ese mismo Congre
so á demandarle los recursos que ningún país, á 
no estar dominado por un espíritu faccioso, hu
biera negado, puesto que se trataba de la vida 
moral y material, del porvenir, del adelanto de 
los pueblos, que tienen un derecho indisputable á 
que ante sus necesidades desaparezcan todas las 
miserias que en momentos aciagos ofuscan por 
desgracia la mente de los hombres públicos. 

Y el Congreso, comprendiendo bien la misión 
que estaba llamado á llenar en sus postrimerías, 
otorgó aquella autorización y legalizó la situación, 
cerrando así el periodo parlamentario, que con 
otro gobierno habría sido tan fecundo, como esté
ril ha sido bajo el mando del ministerio O'Don-
n o 11-Posada. 

Pero las obligaciones del actual gabinete no 
concluyeron el dia en que, autorizado para co
brar los impuestos y aplicarlos á los diferentes 
servicios, pudo y debió suspender las sesiones 
del Parlamento, como medida preparatoria para 
abordar la trascendental, la importantísima de 
reorganizar el país, por medio del concurso del 
cuerpo electoral, harto quebrantado, primero con 
la aplicación de la influencia moral en las elec
ciones generales de 1858, y luego sufriendo un 
dia y otro decepción sobre decepción y nuevas 
aplicaciones de la susodicha influencia, con moti
vo de las muchas elecciones parciales producidas 
por la prodigalidad del ministerio que podríamos 
llamar enriqueño, y cuyo calificativo no es del 
todo impropio, atendido el número de mercedes 
que derramó sobre sus adeptos y devotos, á cuen
ta de votaciones nominales y de todo género. 

Por lo mismo, este ministerio, que parte con 
rumbo fijo y cuyo derrotero es la recta goberna
ción del Estado, es natural que desee conocer los 
antecedentes, las calidades de los que aspiran á 
terciar en la próxima campaña electoral; y es na
tural también que desee que los distritos, pene
trados de las circunstancias que concurren en 
los candidatos á la diputación, tengan un criterio 
seguro al cual puedan ajustar su voluntad, signi
ficada en el santo é inviolable secreto de la urna. 

E l espíritu público, á través de las mil contra
dicciones del anterior gobierno, y precisamente á 
causa de ellas, ha llegado á entrever que la dipu
tación es un camino seguro, fácil, cómodo y ex
pedito para llegar á la satisfacción del medro per
sonal; de aquí que haya desaparecido la fé que 
anima y da fuerza á las grandes colectividades 
políticas; de aquí que sea necesario devolver al 
sistema parlamentario sus primitivos fueros; y de 
aquí que el gabinete actual, que quiere reorgani
zar el país, abrigue la nobilísima pretensión de 
lograrlo, haciendo que las inmediatas elec
ciones sean la expresión fiel de los sentimientos 
de los electores, que cansados de ser juguete 
de bastardas ambiciones, empiezan á demostrar 
Con su actitud que estiman en lo que valen y es
tán dispuestos á secundar los levantados y pa
trióticos planes de los consejeros de la Corona, 
que han contraído el compromiso de borrar con 
sus actos los tristes recuerdos de la funesta go-
bernacisn de los últimos cinco años. 

Puede por lo tanto E l Diar io Español esgri
mir sus armas, no siempre de buena ley, contra' 
la situación que hoy existe por la voluntad y 
con el beneplácito del Trono; que nosotros, cons
tantemente en la brecha, demostraremos que la 
hostilidad de nuestro extraviado colega es solo 
hija del móvil mezquino y balad! del personalis
mo ciego é intransigente, quizá del amor propio 
ofendido. 

Los ataques de E l Diar io Español,—más de 
una vez lo hemos dicho—en lugar de quitar fuer
za y prestigio al actual ministerio, contribuyen y 
mucho á aumentarle las simpatías que de buen 
grado le otorga la opinión pública, juez inapela
ble en semejante clase de litigios. 

Como el actual gabinete no da motivo, ni pre
texto siquiera, para que se le haga la ruda oposi
ción de que es objeto por parte de algunos pe
riódicos, estos, después de haber apelado á mil 
medios que han tenido que abandonar por inüti-
los. han discurrido al fin uno que sin duda Ies pa
rece muy á propósito como base en que apoyar 
sus ataques, y que la verdad es que vale aún mé
nos que los anteriores. Acusan al ministerio á 
todas horas y en todos tonos de que nada re
presenta, de que no tiene política propia, y lo 
más extraño es que precisamente los hombres 
que más esfuerzan esta acusación sin fundamento, 
son aquellos que, caminando siempre y ciega
mente por las huellas de ia anterior administra
ción, no tenían más regla de conducta, ni más 
criterio, ni más conciencia, ni más deberes, que 
conformarse en todo con la voluntad del general 
conde-duqüe. 

Pero nada tiene ménos razón de ser que esa 
acusación de que nos ocupamos. Llamado este mi
nisterio á los consejos de la Corona en una de las 
más críticas situaciones por que el país ha atra
vesado; teniendo que echar sobre sus hombros la 
fatigosa carga, triste legado de una administra
ción que no queremos de nuevo calificar, el actual 
gabinete ha proclamado una política conservado
ra liberal, manifestando que, como su aspiración 
era la de reunir bajo una bandera á los que de 
buena fé amaban el sistema representativo, su lí
nea de conducta era, y tenia que ser por preci
sión, altamente conciliadora. 

((Y la prueba, dijo el ministerio, de que nada 
me liga con lo caído, es que retiro los proyectos 
de ley del Sr. Posada, y concedo de hecho á la 
imprenta, hasta que de derecho lo resuelvan las 
Córtes, una libertad latísima, y preparo unas 
elecciones de diputados en que estos sean la ge-

nuina expresión*del país, y gobierno al fin, bajo 
mi responsabilidad, sin escudar con lo sagrado e 
inmutable lo vulnerable y transitorio de una do
minación ministerial. No rechazo á nadie; antes 
por el contrario, no llegando hasta mí los san
grientos odios de partido, y procurando extin
guirlos llamo á mi lado á todos los que quieran 
contribuir á la realización de mi idea de hacer un 

. solo ejército, que batalle pujante y compacto en 
favor del Trono y las instituciones, de los diversos 
que se combaten dentro del régimen constitucio
nal; ejércitos que deberían ser hermanos y que 
nunca debieron ensangrentarse tanto en sus lu
chas, porque uno mismo es el dogma de su credo 
político. Esta es mi invariable marcha de gobier
no. Por lo que hace á las reglas en que he de 
apoyarla, á los hechos con que he de darle vigo
rosa vida, á la manera, en fin, con que hasta en 
sus menores detalles he de formar ese todo armo
nioso que responda á mi pensamiento, esperad 
para eso á que las Córtes, libérrimamente elegi
das, que van á reunirse en breve, sancionen con 
su ilustrado é inapelable fallo mis proyectos. An
tes, no quiero ni debo hacerlo; antes no puedo 
hacer sino lo que he hecho, que por cierto no es 
poco, porque yo no me atrevo ni rae atreveré nun
ca á legislar de real órden.» 

¿ Y no es esto tener política, y una política al
tamente digna y patriótica, la única, no vacila
mos en asegurarlo, que con un espíritu recto de 
benevolencia y conciliación, tratando de llevar 
la tranquilidad á las conciencias y la paz á los 
ánimos, va cicatrizando las profundas llagas que 
en el cuerpo social dejó abiertas, amenazando 
pronta gangrena, un sistema fundado en la cor
rupción y el descreimiento? ¿No es eso, repeti
mos, tener política, la política que E L REINO ha 
proclamado, y que nos hace aplaudir la conducta 
del gabinete y estar firme y resueltamente á su 
lado? ¿O es acaso que acostumbrados esos hom
bres á que nos referimos á estar á merced por 
largo tiempo, ya de las iras, ya de los halagos 
del poder, no comprenden que este deje de mez
clarse hasta en las cuestiones más pequeñas, lla
mando falta de política á no vivir sofocados de 
continuo bajo el peso de la autoridad? ¿Puede 
darse mayor extravío, más grande obcecación en 
hombres de indudable talento, solo disculpables si 
se atiende á que todo lo juzgan con la prevención 
de los ciegos rencores de partido, mirando siem
pre á través del prisma que colora los objetos del 
único color que les conviene? 

E l gabinete actual, y sirva esto de contestación 
á lo que hoy dice E l Diar io Español, puede 
mostrarse en el seno de la representación nacio
nal con la frente erguida y la conciencia tranqui
la, con la noble satisfacción y orgullosa entereza 
del que ha cumplido sus deberes. E l , con efecto, 
ha devuelto al país la conciencia de su valer y de 
su fuerza, el sentimiento de su propia dignidad, 
el espíritu público, en fin, el cual á fuerza de es
tar reprimido y desnaturalizado, si existia era so
lo como un débil y moribundo eco. E l , sí, él em
pieza á dar vida, y esto es indudable y está bien 
patente, á cuanto bueno y grande habia muerto y 
secado el contacto deletéreo de una administra
ción, resumida toda en estas ó parecidas sacri
legas palabras del hombre que la simbolizaba; 
¿Qué pedazo de pan dais á los pueblos cuando 
les otorgáis algún derecho político? 

Y de un ministerio que en el poco tiempo que 
lleva en el poder ha reportado el país tantas ven
tajas; de un ministerio que da sobradas garantías 
para que las miradas se dilaten en el horizonte de 
un porvenir no cubierto ya con las negras nu
bes que antes lo oscurecieran; de un ministerio 
que solo su significación hizo acallar las tempes
tades provocadas por la última crisis; ¿de un mi
nisterio así se dice que no tiene política, que na
da vale, ni nada representa? Risum teneatis. A 
esto no hay ni puede haber contestación posible. 
¡Mentira parece que el espíritu de partido lleve 
la ceguedad hasta el punto de no percibir lo que 
todo el mundo toca, cerrando así los ojos á la luz, 
y la inteligencia á la verdad! ^ 

E l Pensamiento Español de 23 del corriente 
inserta una exposición que á S. M. ha elevado el 
reverendo é ilustrado obispo de Calahorra, en que 
este prelado se lamenta de las intrusiones que en 
su juicio comete en la jurisdicción eclesiástica la 
real órden circular de 4 de Julio expedida por el 
ministerio de la Goberaacion con objeto de impe
dir la publicación ilegal é inconveniente de tantos 
absurdos romances que hasta ahora sin traba ni 
censura alguna ha estado tolerándose con grave 
detrimento de la moral pública y con notoria in
fracción de la ley. 

Nada prueba mejor que esta reclamación del 
mencionado prelado lo fácil que es, cuando con 
espíritu apasionado ó impregnado de recelos se 
examina una disposición legal, encontrar defectos 
de gran bulto é inconvenientes insuperables, aun 
en las dictadas con el mayor deseo de acierto, con 
más espíritu de justicia y con mayor oportuni
dad y tino para remediar necesidades apremiantes 
y por todos reconocidas. Esto es lo que ha acon
tecido al obispo de Calahorra con la mencionada 
resolución; que si la hubiera meditado con im
parcialidad, considerando con atención su espíri
tu claramente manifestado en su preámbulo, si se 
hubiera fijado para interpretar rectamente sus 
disposiciones en lo que dispone la ley vigente de 
imprenta, punto de partida de la real órden de 4 
del corriente y complemento de sus disposicio
nes, y sobre todo si hubiera tenido en cuenta el 
estado real de las publicaciones á que va enca
minada su influencia perniciosa, su número y su 
circulación, muy lejos de haberla impugnado con 
tanta dureza en el fondo, aun cuando con formas 
decorosas y templadas, la hubiera acatado con 
gusto y hubiera visto con placer su aparición, co
mo prueba innegable de la solicitud del gobierno 
en favor de los intereses morales del país y de la 
buena armonía y mejor deseo con que procura 
marchar de acuerdo con la potestad eclesiástica 
en todo cuanto se refiere á la gestión de los más 
importantes intereses del Estado. 

Como creemos que el obispo de Calahorra ha 
procedido del modo que lo ha hecho, solamente 
ofuscado por un error, hijo de su innegable ce
lo, vamos á demostrarle que ni la citada disposi
ción envuelve ataque ninguno á la potestad epis
copal , ni contraría en nada lo dispuesto por la 
ley vigente de imprenta, ni puede producir más 
que beneficiosos resultados en pro de los mismos 
intereses de que tan solícito se muestra el señor 
obispo. Y haremos este trabajo con la mesura y 
el respeto que se merece un prelado de la Iglesia 
católica, respetable además por su notoria ilus
tración y vasta ciencia. Tenga esto entendido E l 

Pensamiento; porque si únicamente H 
•s extemporáneos artícui^S, 

publicado á este propósito, ni loharkm8^ 

y justificado. ^ ^ M i w 
La circular en cuestión fué dictad 

cuencia de las reclamaciones de v a r ^ á ^ 
dores, qué se quejaban de la frecuenn/ 

con tanta calma, ni con tanto cuidado- ^ 
son la destemplanza y la injusticia'i^^i 
más adecuados para promover un debat l ^ 

con se publicaban romances populares cu • ^ 
mentos eran ó falsos, ó tomados decrím0S S 
ribles y obscenidades repugnantes, de 
remitió algún ejemplar á dicho centro-S ^ 
cada momento estas autoridades que 's ^ 
un correctivo á semejantes abusos, v ÍJ^ 
ley de imprenta autorizaba para verifiJ i 5 
necesario pensar en una medida general ^ 
siera de una vez término á un mal gr "̂ 
constituir esos impresos la casi exclusiv í̂6' > 
del pueblo, cuyos sentimientos no podrían . 
de viciarse, y corromperse su corazón v ^ 
tintos, con esa perpétua apoteosis del ^ ^ 
esa constante glorificación del vicio. Los 
mando un giro diferente, adoptaban por tír' 
sus composiciones asuntos religiosos, lo v ^ ' 
no de modo que acrecentaran la fé y esfim!?1 
la piedad, sino que con falsas relaciones d 
tendidos milagros, de apariencias absurda6̂ ' 
profecías estúpidas, lo que conseguían eran'" 
cir un fanatismo obcecado é intransigente 
último resultado, desprestigio grandeva! 
raudos misterios, que una torpe musa prof»̂  
á cada paso, poniéndolos en contacto con 
cimientos soeces é inverosímiles, y no ^ 
descrédito para los mismos prelados, de 
casi siempre se suponía que autorizaban seV; 
tes narraciones, y que á los que en ellas cre¿ 
les otorgaban ámplias donaciones del teso 
ritual de la Iglesia. Añádase á esto que tod^ 
tos impresos son casi siempre clandestino? 
en ellos ó no hay ó es falso el pié de i ^ J l 
que al fin de ellos aparece, y se tendrá ¡¿2 
idea de la conveniencia de no tolerar por Dli; tiempo un estado de cosas que pugnaba ahiefí 
mente con la ley y con la conveniencia,^^, 
mísimas ambas sobre que debe descansar la», 
bernacion del Estado. 

Era de todo punto necesario, justo y co 
niente poner remedio á estos males. Ahora h 
de la manera que se ha hecho, ¿se ha contraru 
en algo lo dispuesto en la ley de imprecia:' > 
ha adoptado un criterio diferente? Este es el ¿ 
gundo punto que debemos examinar, porque si 
prelado de Calahorra no ha recldmado con,: 
aquella ley, y si no cree que por ella se ponen t: 
peligro las atribuciones inherentes á su alto mi-
nisterio, claro es que habremos puesto en evidei 
cía que son inmotivadas las quejas que ha pro4 
cido contra una resolución que no hace má- : 
recordar, ampliándolas, explicándolas, peroi 
alterándolas, las disposiciones de ia ley vigentes; 
la materia. 

E l art. 6.° de la misma dice que «no se publiu 
escríto alguno sobre dogma de nuestra santa P 
gion, sobre Sagrada Escritura ó moral cristia: 
sin la aprobación del diocesano.» La disposición!: 
gunda de la real órden de 4 de Julio dice «qner 
se permita la publicación de dichos impresa?,/ 
ménos de los que se ocupen de mistericí de b. 
santa religión, milagros de santos ú otra ntórá 
de esta naturaleza ó índole, siempre que dicte 
asuntos no estén tratados con la reverencia, deli
cadeza y verdad que debe apetecerse.» Compare
mos ambas disposiciones, y se verá palpablementt 
su armonía. Desde luego convienen en una cosa 
á saber: en la prohibición de todo impreso que i 
ocupe de dogma ó misterios religiosos, prohibi
ción que la censura civil reconoce expresaraenlí 
sin más limitación que la de que aquellos hayat 
podido obtener la censura del diocesano. Este H 
el principio fundamental de esta disposición, tanto 
de la ley de imprenta como de la real órden pos
terior: la potestad secular no autoriza nunca esta 
clase de publicaciones, para formar juicio deli1 
cuales se confiesa incompetente, y por esto J 
reconoce otro criterio, otra autoridad que puei 
darles permiso, que levante su veto absoluto, qui 
la autoridad eclesiástica. 

¿Pero la autoridad de los obispos tiene medie; 
de impedir que se publiquen y vendan impresa 
de todo género que falten abiertamente á esta.' 
prescripciones? De buena fé no puede sostened 
que los tiene; ni sus ordinarias ocupaciones, 
la índole de su ministerio, ni, sobre todo, 1? 
ganizacion social de nuestro país, como la de 
dos , le permiten que sea ella la que vigile sobi 
escritores y editores para que no arrojen W 
lectura popular escritos que adolezcan de este-
inconvenientes. Esta es la tarea de la autorida 
administrativa, que por sus condiciones, Fre 
personal de que dispone, por la índole misma dí 
sus atribuciones, es la que ha de proceder áj"6' 
tirar ó á prohibir los impresos que no pueJ.an 
circular con arreglo á la ley. La intervención dii> 
cesana es posterior, no puede ménos de serlo;5* 
ha de ejercitar sobre el impreso ya confección2' 
do, ya examinado, ya retenido por la censura J1' 
vil; y si entonces, usando de facultades que n*^ 
puede disputarla, juzga conveniente y prove. ? 
que circule lo que la autoridad secular había d 
tenido, entonces esta no pondrá para ello i n ^ 
venientes, y cumpliendo con lo que dispone el & 
ferido art. 6.°, y respetando el derecho <IueC0 
cede á los prelados, no titubeará un momento 
conceder el permiso que como medida de pi,eca 
cion habia rehusado. ^ 

Estos principios que son evidentes, que son ̂  
recta interpretación, hasta de buen sentido, ¿ ^ 
que han sido variados por la reciente circu 
¿Acaso se desconocen en ella los derechos de ^ 
diocesanos para conceder esta autorización? ¿ 
ventura se expresa que por encima del juicio ^P^ 
copal y á pesar de su aprobación, se ha de ^ 
breponer el criterio del gobierno y P1"0^^ ̂  
que aquellos quizas hubieren aprobado? 
eso; nada más dispone sino que los gobernao ^ 
impidan la circulación de los impresos de e5t lian 
rácter, y esto desde luego supone que los qu , 
de ser objeto de esta medida han de ser u 
mente los que no han sido aprobados . ¡ ^ i 
lado respectivo, los que han visto la luz puü á 
bien á escondidas de las autoridades y falta11 
la ley, ó bien aprovechando la mayor laxitu ^ 
respecto á estas importantísimas materia* 
concedido algunas de las anteriores legisla^ 
sobre imprenta 
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ieate 

ticia l o / J ^ 
debateSd^ 

nc ^nrendidos en el art. 6.°, lo que supo-
p r T ™ 3 d a d de que vean la luz pública antes 
ne la poSim" do ¡ not¡cia de log prelados; y 

f f ^ u e á mngi¿o de estos se le ha ociirrido re-
A, ^ Contra este artículo, á pretexto de que im-
C S d o l e s pena sin tener en cuenta su ortodo-
^ e invaden sus atribuciones, porque su buen 
Í¡ntido les ha hecho comprender que desde el rao-
L n t o que declarasen su inocencia, ó no llegaría 
imponerse el castigo, ó se levantaria sin dilación. 

Como no queremos esquivar ni un solo aspecto 
de la cuestión, porque pisamos en terreno muy 
¡ e .uro , no queremos ocultar las observaciones 
í i e hace el prelado de Calahorra acerca de las 
S a b r á s de la circular que dicen que únicamente 
^ r á u permitidos dichos impresos cuando lo 
¿untos religiosos de que se ocupen estén tratados 
S n la herencia, delicadeza y verdad que debe 
anetecerse pues asegura que para realizar esto 
se establecen cada localidad un episcopado cml, 
flue califique si son ciertos los hechos que afec
tan á la religión, y si es ó no delicada la manera 
de exponerlos. Lo que nosotros no concebimos es 
míe pudiera decirse otra cosa: si se trata de un 
Snureso notoriamente aprobado por el respectivo 
diocesano de hechos conocidos, indisputables, y 
va anteriormente tratados, ó en obras piadosas ó 
en relaciones debidamente autorizadas; si además 
de ê ta legítima procedencia, la relación es res
petuosa , comedida y concreta, ¿qué otra cosa 
puede hacerse más que permitirlas circular, si 
ya de antemano tienen la sanción única compe
tente? No se exigen separadamente la reverencia, 
la delicadeza y la verdad: las tres circunstancias 
han de ir reunidas ; y si la verdad la garantiza 
la aprobación de la autoridad eclesiástica, ¿no ha 
de poder ser juez bastante la civil para apreciar 
la corrección del estilo, la mesura en las formas 
y el respeto en la intención? Sobre todo, la circu
lar en cuestión ha venido á llenar el vacío que 
por una viciosa é inveterada tolerancia se advertía 
en el cumplimiento exacto de la ley de imprenta. 
El hecho es que á pesar de sus terminantes dis
posiciones, multitud innumerable de impresos 
perniciosos circulaban, sin que por ningún con
cepto se ejerciera sobre ellos la debida vigilancia. 

Desde hoy en adelante la ley tendrá cumplida 
observancia, y no serán por cierto los prelados, 
ni los intereses que preferentemente deben pro
teger, los que ménos gananciosos salgan de ello. 
Sin atacar en lo más mínimo los privilegios é in
munidades de la jurisdicción eclesiástica, antes 
bien prestándoles eficaz apoyo, se conseguirá ex
tirpar un mal que había echado hondas raices y 
que no era de los que ménos contribuían á des
moralizar al pueblo, que sin criterio bastante para 
rechazar lo que de absurdo é inmoral había en 
dichos impresos, se dejaba arrastrar por lo que 
en ellos había de seductor para su imaginación, 
6 de fácilmente comprensible para sus escasos 
conocimientos. Intacto queda á los prelados el de
recho que las leyes les conceden para ser únicos 
jueces en materias dogmáticas ó morales; la nue
va disposición del gobierno de S. M. evita pode
rosamente que ningún impreso se sustraiga de 
aqui en adelante á la vigilancia civil, que facilita 
el ejercicio de la censura eclesiástica. Convénzase 
de ello el obispo de Calahorra, lo que no dudamos 
de su indudable ilustración, y recoiocerá la in
conveniencia de suscitar obstáculos, por injustifi
cados recelos, al cumplimiento de medidas que 
mejor que otras algunas, prueban el decidido 
empeño del gobierno de caminar en cuanto á ma
terias de tan alta importancia se refiera, en salu
dable y provechoso consorcio con la Iglesia. 

Hé aquí cómo se expresa la France del 26 so
bre la cuestión de Rusia: 

«El público se preocupa mucho de la resolución que 
van á tomar las tres potencias. Los más apasionados se 
imaginan que estamos ya en vísperas de un rompimien
to con Rusia. Estos se engañan. En diplomacia no se 
procede con esta precipitación. 

El primer paso que hay que dar es el responder al 
despacho del príncipe Gortschakoff, rechazando sus ar
gumentos ó declarando que no há lugar á discutir. 

El segundo acto de la diplomacia es el llamamiento 
del embaja or, sin que por esto ocurra otra cosa que 
un rompimiento diplomático. 

El tercero seria un tiltmatum, al cual no se podría 
responder más que con un sí ó un no. 

En este último caso habría ruptura definitiva. 
Como se deja ver, aún estamos muy lejos de esto úl

timo.» 

La petición de Langievvicz, antiguo dictador 
polaco, ha sido tomada en consideración por la 
támara de diputados de Yiena y dirigida al go
bierno. Laugiewicz pedia su libertad y el per
miso para retirarse á Suiza; este voto es un 
nuevo testimonio de simpatía por la causa polaca. 

Escriben de Atenas que la tranquilidad reinaba 
w J en aquella ciudad; pero el 19 una grave no-
li h 0 á agitar á la caPital del reino helénico: 
«i oatallon de Leotzakos que se había retirado al 
ê oponeso, se había amparado de la cindadela de 

^aupna con el concurso de los mismos habitan-
Z l i S r se-a(?uJerdan que en Nauplia fué donde 
caida H i^ü^ Ja evolución que ocasionó la 

á ? !a dmaStía bávara5 esta ciudad sigue fiel 
a sus tradiciones. 

fiJiÜ! d°s Cámaras del Parlamento inglés han 
^sagrado una nueva sesión á los asuntos de Po-
'ooia. E l conde Russell en la Cámara de los lo-
¡JJ y lord Palmerston en la de los Comunes, usa-

de la palabra, pero sin añadir nada á lo que 
l(*ios saben sobre la actitud de Inglaterra. 

d ivf PUede liacer notar' s'n embargo, que estos 
ehates han sido más enérgicos que los de la se-

|raQa Pasada; la respuesta rusa ha excitado una 
esaprobacion que se interpreta en los discursos 

Pronunciados. 

rito1 i0nde RllsseI1 ha desenvuelto su tema favo-
d i n l n m í í ? ^ se Puecle abrir negociaciones piuraatlcas sin estar dispuestos á hacer la _ 

I ne^tiva-
cularrf , ímerst0n) que participa sobre el parti-

idr ae las miras de su noble amigo, pero que 

Lí» n\m ligarse á ^ Paz ni á la guerra, 
^ractenzó en estos términos la situación diplo-,ilca creada I * * la respuesta de Rusia: 
•u l tnt8rs íxpa80 ha sido dado ya-Hasta ahora la R u -

^ o H 1^ la ÍQ8Urreccion de 1831 le habia l i -
poá' ,ob,iSaciones del aota de Viena, y 

^ o r a l ^ tratar a Bolonia como país conquistado, 
^ ta r i» 8 í T * admite 01 derecho de potencias sig-
t i t e a d tratad0 deVieDa' de intervenir en los 
^ e d a e.e8t08.trat;aáo8- Los nuevos pasos que tiene 
^r loa1 80^ierno son mny importantes para expo-

«Q una improvisada respuesta, sobre todo cuan

do el gobierno debe obrar de concierto con Francia y 
Austria.» 

Esto es lo que se llama no comprometerse. 
¿Pero qué será también de los ministros britá
nicos en medio de estas incesantes interpelacio
nes, si no poseen á fondo el arte de hablar sin de
cir nada? 

Tenemos la satisfacción de anunciar que S. M. 
el Rey se halla bastante aliviado, según nuestras 
noticias, y que ayer probablemente habrá salido 
á dar un paseo. 

El general D. José de la Concha ha debido 
salir ayer de Cestona para San Sebastian. Después 
de pasar un día al lado de su familia, emprenderá 
su viaje de regreso á Madrid, á donde llegará 
el 50, como ya tenemos anunciado, ó acaso antes. 

Leemos en La Correspondencia: 
((Anteayer se celebraron dos largos consejos de m i 

nistros en el real sitio de San Ildefonso , que duraron 
desde las doce hasta las cinco de la tarde, y desde las 
nueve hasta las doce de la noche. En ambos, según 
nuestras noticias, se ocuparon exclusivamente de la 
cuestión electoral, examinando los innumerables datos 
remitidos por los gobernadores. Creemos, sin embargo, 
que no se haya llegado á un acuerdo definitivo, por
que los ministros , deferentes siempre entre s í , esperan 
la próxima llegada del general D . José de la Concha.» 

De una correspondencia fechada el 25 en San 
Ildefonso y publicada por E l Contemporáneo de 
hoy, tomamos los siguientes párrafos: 

«San Ildefonso 25 de Julio.—Hoy ha vuelto á re
unirse el consejo de ministros, que ha durado cuatro 
horas, sin ningún incidente notable. Parece que ha 
continuado analizando las noticias oficiales y semi-ofi-
ciales que tiene el gobierno sobre las personas que as
piran á la diputación en los diferentes distritos. Uste
des saben que no ando á caza de noticias por las altas 
regiones oficinescas, y por consiguiente no extrañarán 
que confiese mi ignorancia respecto á los nombres que 
han sacado bola blanca; pero estén Vds. seguros de que 
todos los que aquí hacen política están á oscuras, como 
yo, porque se guarda la mayor reserva acerca del par
ticular. Esto se comprende muy bien, pues todavía es
tá el gobierno en los trabajos preparatorios: en las l i s 
tas que se forman ahora, y aun en las definitivas, ha
brá que hacer no pocas alteraciones cuando se trate 
de poner el sello y el visto bueno. 

Ayer llegó el director de correos, Sr. Escosura, en 
dos horas y media: es el viaje más rápido que se ha 
hecho nunca desde Madrid á la Granja. En cambio, el 
parte se recibió á las ocho de la noche, en vez de reci
birlo á las tres de la tarde, por cuya razón la corres
pondencia no se ha repartido hasta hoy.» 

Dice hoy nuestro estimado colega E l Contem
poráneo: 

«Ha sido muy bien acogido el pensamiento del se
ñor Moreno López, sobre la escala de inspectores, co
misarios, celadores y vigilantes de los ferro-carriles, 
porque de esta manera se premiará el mérito y los ser
vicios, y no se estacionarán los empleados de esta clase 
en un mismo destino. Con ocasión de esta reforma nos 
escriben suplicándonos que excitemos el celo del señor 
ministro de Fomento para que resuelva favorable
mente las instancias de algunos beneméritos oficiales 
que, después de haber servido en el ejército no poco 
tiempo, pertenecen hace veinte años á la beneméri
ta Guardia civi l , y desean ser colocados en otros des
tinos.» 

Nuestro estimado colega E l Constitucional 
tributa en su número de ayer los siguientes me
recidos elogios al Sr. D. Joaquín Alonso, gober
nador de Granada: 

«La prensa granadina de todos los colores publica 
cada dia con aplauso las diversas medidas importantes 
que está dictando en todos los ramos de la administra
ción el inteligente gobernador de aquella provincia, 
Sr. D. Joaquín Alonso. 

Nosotros, que reconocemos sus excelentes dotes de 
mando, probadas en los diferentes gobiernos que ha 
servido, enviamos á la provincia de Granada nuestro 
parabién, por tener á su frente una autoridad tan dig
na de aprecio, así como nos complace, en vista de lo 
que nos dicen de aquella capital, que el gobierno de 
S. M . tenga en el Sr. Alonso un digno intérprete de los 
sentimientos de conciliación y templanza que el minis
terio desea imprimir á su política.» 

Ha regresado ya de su expedición á Barcelona 
el Sr. D. Joaquín Francisco Pacheco. 

E l ministro de la Gobernación, Sr. Vaamonde, 
no ha dado aún aviso del dia de su regreso de 
San Ildefonso. 

Pasado mañana sale para su destino de juez de 
primera instancia de Belchite, nuestro querido 
amigo el Sr. D. Diego Mendo de Figueroa, her
mano del antiguo director de nuestro diario. 

Según un telegrama fechado ayer en Lóndres, 
el vapor-correo Principe Alfonso, que salió de 
Cádiz el lo de Junio, llegó á la Habana-el 5 del 
actual. 

Parece que el secretario particular de S. M. el 
Rey, brigadier Rosales, se halla enfermo en la 
Granja, aunque no de gravedad. 

Anteanoche ha salido en dirección á las pro
vincias Vascongadas el Sr. D. Pedro Calvo Asen-
sio, director de La Iberia y diputado á Córtes. 

Su ausencia será corta. 

Leemos en La Correspondencia: 
«En el número de E l Diario Español correspondien

te al domingo aparece un suelto en el que, con refe
rencia á otro periódico de la noche, que no denomina, 
asegura, entre otras cosas, haber tenido lugar una d i -
íerencia entre el subsecretario de Gracia y Justicia y 
el ordenador general de pagos del ministerio, con mo
tivo de licencias temporales solicitadas por algunos 
auxiliares. Estamos autorizados para asegurar que es
ta versión carece de exactitud : que el ordenador no 
ha podido negar licencia alguna á los empleados de su 
dependencia, por cuanto carece de atribuciones para 
ello; y que antes bien dió curso con su apoyo á las 
que se le presentaron, por estar justificada la razón en 
que se fundaban ó por tener evidencia de la verdad de 
la causa. Por lo demás, el Sr. Fuente Alcázar es tan 
celoso en todo lo que tiene relación con el servicio 
público, oomo caballero y defeiente con todos los fun

cionarios dependientes del ministerio de que es digno 
subsecretario, y no desatiende j a m á s las observaciones 
justas que estos puedan hacerle.» 

E l entendido colaborador de nuestro periódico 
cuyos notables trabajos sobre instrucción pública 
hemos tenido el gusto de publicar en varias oca
siones, nos remite hoy los apuntes que inserta
mos á continuación. Sienta en ellos consideracio
nes de tanta importancia, que creemos de nuestro^ 
deber el llamar sobre el asunto la atención de* 
aquellos de nuestros colegas que deseen entrar en 
esla interesante discusión: 

«Ponderar la importancia do la instrucción pública, 
demostrar que esta es y ha sido siempre el primer ele
mento civilizador de los pueblos, después de la r e l i 
gión; y pedir, en fin, que sea atendida en proporción á 
su inmensa trascendencia, excusado nos parece, por
que tales puntos son ya lugares comun23 entre las 
personas ilustradas. De más utilidad práctica juzga
mos el proponer algunas de las principales mejoras 
que, en nuestro concepto, exige dicho ramo en Espa
ña, á fin de que la prensa las discuta; pues si en todo 
tiempo conviene ventilar semejantes cuestiones para 
formar la opinión pública, ahora que el señor minis
tro de Fomento, con laudable celo, proyecta una nue
va reforma de los estudios, lo tenemos por punto mé
nos que necesario, si aquella ha de perfeccionar y no 
embrollar más y más lo existente. 

Tomando nosotros la iniciativa en este capitalísimo 
asunto, asentamos que para comunicar vigoroso impul
so á las ciencias, letras y artes en nuestra patria, es 
preciso: 

I . ° Crear un ministerio de Instrucción pública, co
mo le hay en las naciones más ilustradas de Europa; 
no se diga, creado ya el de Ultramar, que damos más 
importancia á las colonias que á los principios. 

2 ° Poner á cargo de dicho ministerio, ó de la ac
tual dirección general en su defecto, los teatro?, la l i 
brería, la imprenta, etc., pues como elementos de cu l 
tura debemos principalmente considerarlos. 

3. ° Fundar un Panatenéo en que se junten, sin con 
fundirse, las diferentes academias oficiales de Madrid, 
formando todas ellas un solo cuerpo, para que de esta 
suerte procedan con unidad en el cumplimiento de su 
cometido, que, en lo principal, no debe ser otro que 
el de avivar y conservar, enlazándola con los progresos 
modernos, la tradición científica, literaria y artística 
de nuestros antepasades. 

4. ° Establecer una facultad ó escuela general de be
llas artes, en la que se refundan el Conservatorio y de
más escuelas especiales análogas que ahora existen dis
persas y sin unidad, armonizándola con las otras fa
cultades en cuanto sea posible. 

5. ° Dividir la facultad de filosofía y letras en dos 
secciones, filosófica la una y filológica la otra (pues re
quieren muy diversas aptitudes), agregando á la se
gunda la actual escuela de diplomática, 

6. ° Ensanchar la facultad de ciencias, reasumiendo 
en ella las enseñanzas superiores que comprenden es
tudios casi idénticos, de modo que venga á formar una 
escuela politécnica. 

7. ° Establecer en cada facultad ó sección de ella 
una cátedra de historia dt... (la ciencia ó ciencias cor
respondientes)... en España, para desterrar la vergon
zosa ignorancia en que del saber de nuestros mayores 
nos hallamos los españoles. 

8. ° Suprimir la facultad universitaria de teología, 
sosteniendo con lo que ella cuesta un gran seminario 
normal (que estarla bien en el Escorial), donde se en
señen con toda extensión y profundidad las ciencias 
eclesiásticas y sus auxiliares (no faltando la hoy tan 
olvidada historia de la teología en España), y al cual 
mande anualmente cada prelado un alumno de los 
más sobresalientes del respectivo seminario conciliar. 

9. ° Excluir la segunda enseñanza de los seminarios 
conciliares, á no ser que se agreguen á los insti
tutos. 

10. No admitir á exámen ninguna obra que se 
presente pidiendo ser declarada de texto, como no lle
ve el V.0 B.0 del ordinario, para que nadie ponga en 
duda su or todoxia . 

I I . Limitar á pocas universidades la facultad de 
derecho, extendiendo en cambio la de ciencias, pues 
sobran abogados y faltan ingenieros. 

12. Disponer que de cada tres cátedras que vaquen 
en la facultad de filosofía y letras, ó en la de ciencias, 
se provea una, mediante concurso, entre catedráticos 
de instituto que lo sean por oposición y tengan hechos 
los estudios necesarios para serlo de la facultad corres
pondiente. 

13. No conferir el doctorado más que á los que por 
oposición ó concurso obtengan cátedra de facultad, á 
fin de que aquel sea lo que suena y esté rodeado del 
conveniente prestigio. 

14. Equiparar los catedráticos de universidad y los 
de instituto, en cuanto á sueldo, con los jueces de 
primera instancia y con los promotores fiscales respec
tivamente de las poblaciones en que ejerzan su minis
terio. 

15. Trasladar á Búrgos ó á Vitoria la universidad 
de Valladolid, pues hoy está demasiado próxima á la 
de Salamanca y demasiado distante de las provincias 
Vascongadas. 

16. Confiar la dirección de toda la instrucción pú 
blica de cada provincia al jefe del respectivo instituto, 
teniendo delegados, semejantes á los arciprestes, en los 
diferentes distritos, y estando él y ellos auxiliados por 
puntos de personas escogidas; de tal manera que los 
gobernadores, los alcaldes y las corporaciones de que 
son presidentes unos y otros no gocen de más atribu
ciones respecto á instrucción pública que tocante á re
ligión, justicia y guerra. Tractent fabrilia fabri. 

Poner cuidado y cohesión en la instrucción pública, 
dar ensanche al espíritu nacional, hacer cesar el dua
lismo, tan absurdo en una nación católica, que la en
señanza seglar y la eclesiástica presentan actualmente, 
y enaltecer el profesorado, prestándole dignidad é i n 
dependencia; tales son los trascendentales resultados 
que, puestos en práctica, producirían en nuestra h u 
milde opinión las indicadas reformas. Quizá nos equi
voquemos. Si esto se nos demostrase, acataremos con 
gusto los fallos de la ratón. Pero por más que reconoz
camos lo limitado de nuestro entendimiento, no po
demos persuadirnos de que vayamos tan extraviados 
deljcamino de la verdad que de las diez y seis innova
ciones que proponemos ninguna sea útil y razonable. 
Una sola que lo fuese, una sola que mereciese ser 
adoptada por el gobierno de S. M . , bastarla para ha
cer plausible la publicación de estos apuntes.» 

El último número de la Revista general de Estadística 
publica los resultados generales del censo practicado 
en Italia en 31 de Diciembre de 1861, juntamente con 
la exposición dirigida con esto motivo al rey Víctor 
Manuel por el ministro de Agricultura, Industria y 
Comercio, y el decreto declarándole oficial. De dicho 
documento resulta que la población del nuevo reino 
italiano asciende á 21.776,953 habitantes. Ha aumen
tado la población en 34 provincias, y disminuido en 
25. Las provincias de mayor población son: la de M i 

lán, que contiene 948,320 habitantes; la de Turin con 
941,992, y la de Ñápeles con 867,983. Las ménos po
bladas, las de Puerto Mauricio y Liorna, que solo tie
nen 121,330 y 116,811 habitantes respectivamente. Los 
municipios ascienden en Italia á 7,721. 

Las brigadas de la junta general de Estadística se 
hallan practicando ya los reconoc; mientes que han de 
servir de base para los trabajos geológicos. El encargo 
que tienen en esta campaña se reduce á las provincias 
Vascongadas, Navarra, Zaragoza, Soria y Logroño. En 
el invierno los trabajos de campo comenzarán en 1.° de 
Marzo y concluirán en 1.° de Noviembre. Desde esta 
fecha al 2S de Febrero se ocuparán en trabajos de ga
binete, según leemos en la Revista general de Esta
dística. 

REVISTA COMERCIAL Y RURSÁTIL. 

Nuestro corresponsal de Valladolid sa limita á de
cirnos que ei estado de aquella plaza era el mismo que 
en la semana anterior, y que los trigos continuaban de
tallándose de 46 á 47 rs. las 94 libras. 

No son más interesantes las noticias que tenemos 
que comunicar á nuestros lectores respecto al merca
do de Santander. Los precios se sostienen. Solo sabe
mos que se haya realizado una venta de harinas, i m 
portante 8,000 arrobas clase de primera buena, á 19 
reales arroba; está muy sostenido este precio, que 
apreciamos sin duda alguna por razón de la estación 
en que estamos y no haber fuertes existencias. Las se
gundas se cotizan sobre 18 1/2, y las terceras de 16á 17. 

Se han enagenado 940 cajas de azúcar de las existen
cias ó resto anterior, que guardaba un tenedor en p r i 
meras manos, alcanzando el buen precio de 46 1/4 á 
46 1,2 rs. arroba, precio común, por unas 440 cajas 
blanco eegun la de brillo; 125 id . dorado bajo, y 375 
id . dorado bueno. Decimos buen precio, porque subió 
un medio real en arroba del que obtuvo otra partida 
igual hace ya un mes. 

La corbeta Hermosa Trasmiera ha traído unas 900 
cajas; parte de ellas ya estaban vendidas á la vela. 
Los almacenistas hacen firmes los precios, y si no 
son muchas las próximas llegadas elevarán su valor 
con justa causa del costo que trae este dulce del país 
productor. 

No ha habido sino pequeñas ventas de cacaos en 
clases Caracas buenos y superiores, que consiguen 
precios de 73 á 81 pesos quintal. Las clases bajas y se
gundas de 49 hasta 60, y las regulares de 62 á 72 pesos. 
El Guayaquil sostenido de 28 á 29 pesos quintal, y el 
cubano de 26 á 28, según clase. 

De Sevilla nos escribe nuestro corresponsal que con
tinúa aquella provincia sometida á una temperatura 
ecuatorial, lo mismo de dia que de noche. Los trabajos 
recolectivos adelantan, y los frutos nuevos comienzan 
á aparecer en los mercados: su calidad varía. Todo el 
interés de los negocios está resumido en los de la a l 
bóndiga para las necesidades del consumo, y a los mis
mos precios de la anterior semana, con corta diferen
cia; pues si alguna hay, solo se debe á la calidad de 
las partidas puestas en vent i . En el comercio , las es
casas y poco importantes transacciones que se llevan á 
efecto, se hacen con baja. El aceite se sostiene. Trigo, 
de 46 á 48 rs.; cebada, de 24 á 25; harinas de Santan
der á 21 rs. arroba la primera y á 20 la segunda. 

Los trigos han sido muy solicitados en el mercado 
de Jerez en la semana última , principalmente por los 
panaderos de Cádiz, Puerto de Santa María , Puerto-
Keal, San Fernando, Saníúcar, etc., pues lo acredita 
la buena salida que tuvo para dichos puntos. Muy 
poca entrada ha tenido el mismo: en particular por el 
ferro-carril no la hubo, y la arriería el que más ha 
importado lo traía á porte. 

En cuanto á precios, el viejo se ha pagado de 49 á 
52 rs., y el nuevo de 45 á55. La cebada vieja se coti
za de 23 á 24, y la nueva de 22 á 23. 

No hay disposición alguna para compras Je entidad 
en Barcelona, y de escasa concurrencia en la plaza, á 
causa de los fuertes calores que de algunos días á esta 
parte se dejan fentir. Tampoco tienen refuerzo las 
existencias, que en lo general son suficientes, pues ha
ce días que llegan buques de Ultramar. Todo el mo
vimiento mercantil queda, pues, reducido á satisfacer 
necesidades más ó ménos perentorias del consumo. 

Los algodones en calma, sin más ventas que picos 
insignificantes para el consumo. N i este ni la especu
lación acuden ya á comprar en las plazas extranjeras, 
pero tampoco lo hacen en las nuestras, ya por ser po
ca la demanda de manufacturas, ya por la^ TSot'oia«i 
que llegan de los mercados reguladores. La espectativa 
es el santo y seña general. No hay clases Sewignet y 
Tinnivelly. En su consecuencia, los precios, como no 
puede ménos de suceder, están más bien flojos. 

Así el consolidado como la diferida han tenido en el 
trascurso de la semana terminada una depreciación 
de 35 céntimos el primero y la segunda de 30, no 
habiéndose publicado de uno ni de otro valor opera
ciones que por su importancia merezcan consignarse. 
También ha perdido 45 céntimos la deuda del per
sonal. 

En cambio han mejorado en precio algún tantos la 
amortizable de segunda, que después do haber descen
dido á 23-17, se ha cotizado á última hora á 24. La de 
primera continúa alejada del mercado bursátil . 

Las obligaciones para subvenciones de ferro-carriles 
de que se publicaron operaciones el lunes y miércoles 
á 98-20, 25 y 30, volvieron el jueves á descender á 
98-15, á que cerraron ayer. 

Sin embargo de lo desanimada que se halla nuestra 
plaza de un mes á esta parte, compárese con la de Pa
rís, y la balanza se inclinará á su lado. Allí la baja va 
haciéndose crónica; aquí no es sino estacional, si se nos 
permite calificarla así. 

En la bolsa de hoy quedaba el consolidado á 52-50, 
publicado; á plazo, 52-60, fin cor. vol. 

El diferido á 48-45, publicado. 
La deuda del personal á 24-20, no publicado. 

CEONICA GENERAL 
El capitán de la primera compañía de cazado

res de Cuenca, Sr. D. Fl< rencio Feijóo y Montenegro, 
dió parte ayer mañana de un hecho digno de ser cono
cido del público. A l volver anteayer tarde de paseo su 
asistente, Pedro Gutiérrez y Gutiérrez, adviitió el fue
go de la calle de San Bartolomé, y acudió á prestar su 
ayuda. Estando sacando muebles de una habitación, 
notó que habia caído un taleguito con dinero, lo reco
gió y lo guardó, entregándolo intacto después á su jefe, 
para que este procurase averiguar quién fuera el due
ño. Por cierto apunte que habia con el dinero se supo 
bien pronto á quién pertenecía, y ayer mañana le han 
sido devueltos á su dueño, que los juzgaba ya perdi
dos, 12,541 reales y cuartillo. Este rasgo es de más 
importancia porque, según noticias, no es la primera 
prueba de honradez y lealtad de este soldado. 

Su conducta merece alguna recompensa, y no duda
mos que la obtendrá, ya que se ha empeñado en no ad
mitir la que le entregaba por vía de hallazgo la perso
na cuyo era el dinero, y que, si no recordamos mal, es 
un abogado llamado Manzano. 

El soldado Gutiérrez, que no cumple hasta dentro 
de dos años, se ha hecho digno de que la Sociedad de 
premios á la virtud tenga en cuenta su noble acción. 

—Entre las personas más perjudicadas por el 
incendio de anteanoche parece que se hallan algunos 
artistas del circo de Price, y se añade también que d i 
cho señor piensa dar una función á beneficio de los 
perjudicados, uno de los cuales parece ser el aplaudido 
clown Secchi. 

—Nos unimos á la siguiente excitación á la ca
ridad pública que leemos en varios de nuestros colegas: 

«Un caballero cesante, viudo y con familia, nos su
plica publiquemos su desgraciada situación, que ha 
llegado al extremo de dormir á la intemperie por no 
poder costear domicilio. De los documentos presenta
dos resulta su irreprensible conducta, por lo que lo 
recomendamos coa gusto á los caritativos habitantes 
de esta córte, para que ejerciten en su favor los socor
ros de la caridad cristiana. Uno de sus hijos, de trece 
años de edad, ha obtenido las notas de notablemente 
aprovechado, y sobresaliente en los concursos acadé
micos de dibujo en el anterior y presente año. 

Los donativos se entregarán en la calle de Sevilla, 

esquina á la Carrera de San Gerónimo, administración 
de loterías.» 

—Si con el mismo celo é interés con que el se
ñor corregidor está embelleciendo el paseo de 1* F ^ n . 
te Castelllna y de Recoletos, y nos ha librado del re-
pugnante aspecto que hace pocos meses presen-aba 
Madrid con sus millunes de albañales 0 cloacas, po
niéndonos hoy ya á la altura de las poblaciones mas 
cultas y aseadas, tomase a su cargo dictar enérgica
mente las disposiciones convenientes para que en un 
breve plazo reformasen los dueños de fincas sus res
pectivas aceras con arreglo al sistema últimamente 
adoptado, á no dudarlo, el señor duque de Sesto deja
ría huella imperecedera de su administración, y mere
cería la gratitud de todos los habitantes de Madrid. 

En materia de empedrados y de aceras, están on ex
tremo descuidados los barrios de Santa Isabel, San 
Lorenzo, Avapiés, Jesús y María, San Cayetano, San 
Andrés y varios del Norte. La propiedad está tan be
neficiada en estos barrios como en los demás, y por 
lo tanto, no hay razón para que unos participen de los 
beneficios de la cultura y otros sigan en estado incul
to. No decimos más por hoy, porque creemos que basta 
con esto. 

— E l paseo de Recoletos acaba de ser embelle
cido nuevamente con la apertura al público del fron
doso y bellísimo jardín de las Delicias. 

Es una mejora debida al celo del dignísimo señor 
alcalde-corregidor, mejora que al presentarla al pú
blico se ha encontrado satisf cho en todas sus exigen
cias, pues el nuevo jardín está perfectamente alum
brado y provisto de mult i tud de asientos, así como de 
una bellísima fuente de piedra y mármol rodfada de 
una elegante verja con sus correspondiente» flores. 

A no dudarlo, antes de acabar el año, merced á la 
inteligencia y actividad del señor duque de Sesto, 
Madrid contará con el primer paseo de Europa, no solo 
por su extensión y frondosidad, sino por sus variados 
jardines y suntuosos edificios y fuentes monumen
tales. 

Celebraremos que se orillen cuanto antes las dificul
tades que se presenten para el derribo del convento de 
San Pascual, que es lo único que resta expropiar, 
porque el Elíseo y taller inme ñato, según tenemos en
tendido, están ya adquiridos por el ayuntamiento ó 
muy próximos á serlo. 

—Mañana miércoles 29 celebra la sociedad de 
los jardines del Paraíso una de las grandes funciones 
extraordinarias, ejecutando obras de gran efecto como 
son L a batalla de lakermin, del malogrado D. Carlos 
Llorens, por un gran número de profesores y bandas 
militares de música, tambores, cornetas, clarines, 
etc., y otra obra del Sr. Llorens. También llamarán la 
atención en esta función varios instrumentos provin
cianos formando un pot-pmrri del que teaemos las 
mejores noticias. Los fuegos artificiales también se
rán extraordinarios, y en tin, prome'e esta función 
variedad como las preparadas por la empresa que tiene 
á su cargo este acreditado jardín . 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA. Santa Marta, virgen. Sin Fé

lix, papa, y San Simplicio, San Faustino y Santa Bea~ 
ttiz, márt ires. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de las 
Comendadoras de Santiago donde por la mañana ha
brá miea cantada, y por la tarde el acto de la reserva. 

Continúa celebrándose por la tarde la novena de 
Nuestra Señora de la Flor de Lis en Santa María, y 
la de la gloriosa Santa Ana en el oratorio del Caballe
ro de Gracia al anochecer. 

Por la noche habrá ejercicios en los Italianos, San 
Ignacio y oratorios. 

SECCION COMERCIAL 
B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 27 de Julio de 1863. 

FONDOS ptísticos. 
Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 

52-50, 
Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 48-40. 
Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 

23—80. 
Deuda del personal, no publicado, 24-15 d . 
Deuda municipal de sisas del ayuntamiento de Ma

drid, con 2 1/2 de interés anual, no publicado, 47-50d. 
Obligaciones municipales al portador, de á 1,000 

reales, 6 por 100 de interés anual, no publicado, 93-30. 
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de A b r i l de 

1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, publicado, 99. 
Idem de á 2,000 r?., no publicado, 99-75 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., no pu

blicado, 98-75. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., pu

blicado, 103. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2,000 rs., no p u 

blicado, 98-60 d. 
Idem de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

no publicado, 98 50 d. 
Idem provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, no pu

blicado, 105 d. 
Idem del canal de Isabel I I de á 1,000 rs,, 8 por 100 

anual, publicado, 110. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 98-15 y 10. 
Acciones del Banco de bspaña, no publicado, 219 d. 
Idem de la compañía do los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, no publicado, 152 p. 
CAMBIOS. 

Lóndres á 90 días fecha, 50-20 d. 
París á 8 días vista, 5-22. 
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ESPECTÁCULOS. 
CIRCO DE PRICE. A las nueve de la noche.—Los tres 

trapecios, por el Sr. Emilio el Mallorquín.—La escale
ra aérea, por losSres. Martínez y Camargo.—Sorpren
dentes ejercicios por los elefantes.—Los pormenores de 
esta función se anunciarán en ios carteles. 

CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO. A las nueve de la no
che.—Brillante y variada íuncion ecuestre, olímpica, 
gimnástica, atletica y cómica.—Los pormenores se 
anunciarán por carteles, y los programas se distribui
rán á la entrada. 

PUNTOS DE SUSCRICION. 
MADRID: Oficinas de este periódico, calle de Precia

dos, núm. 57, piso bajo; en las librerías de Bailly-
Baiiliere, plaza del Príncipe Alfonso; Publicidad, Pa
saje de Matheu, y Moya y Plata, Carretas. 8. 

PROVINCIAS: En todas las librerías y administracio
nes de correos. 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D . Juan Laugier.— 
Manila, Sres. Ranuy y Girandiet.—Gran-Canaria, 
D. Amaranto Martínez de Escobar .—/ '«a to-^tco, don 
Ignacio Guaseo. 

EXTRANJERO: París, M. Laffite Bullier y Compa
ñía, 20, r u é d e l a Banque.—M L^jolivet, Notre Da-
me des Victoires.—L<W; ¿s, M . Thomás. Catherine 
street.— Gibraltar, D . Manuel K. Pitto. Lisboa Dia
rio dos Pobres. 

CONDICIONES DE L A SUSCRICION. 

Mes 

3 meses 

6 id 

MADRID. 

Admi-
nlitra-
cion. 

12 rs. 

32 

60 

Comi
siona

dos. 

14 rs. 

36 

70 

PROVINCIAS. 

MeUIi-
co ó l i -
braniag. 

14 rs. 

36 

70 

Comi
siona

dos. 

15 rs. 

40 

76 

ULTRA

MAR. 

EX
TRAN
JERO. 

3p9. j 60 r». 

6 120 

Editor responsable: D. MANUEL MARTÍNEZ. 

Madrid: 1863.-Iinp. do M . Tello, Preciados, 86. 
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SECCION DE ANUNCIOS DE E L RUNO 
Se reciben en las oficinas del periódico, Calle de Preciados, núm. 57, y en^ 

Comisión Central de Anuncios, calle de la Misericordia núm. 2. 
La grande estension que acabamos de dar á nuestro diario^ nos permite ofrecer formalmente 

á los anunciantes habituales y á los que deseen va erse de este medio de publicidad, la mayor 
ex^ciitud e n la inserción de los anuncios, cosa que no siempre nos era antes posible, por 
grandes que fueran nuestros deseos, á causa de la falta de espacio con que luchábamos. 

Removido aquel obst cu^o. las sociedades, las empresas y los particulares que quieran 
anunciaren E l R e i n o , con tino y opormnidad, imit ndo en e^a parte lo bueno de ¡os estran-
j p r o s , conoc rán prá -ticamente las ventajas de la pub icidad en un diario de las condiciones del 
nuestro y cuya circulación s e verifica principa mente entre las clases oas acomodadas de la 
scciedad. 

B.en podemos asegurar á los anunc^ntes. sin temor de inducirles á error, que los réditos del 

pequeño capitai invertido en los anuncios de este periódico, han de ascender á un tanto porcier, 
fabuloso. Y por lo referente á la conveniencia de anunciar en periódicos de h naturaleza d e ¿ 
es tan evidente que no necesita probarse. 

Por lo que toca á los precios variará el tipo con arreglo al número de inserciones de 
anuncio y á ios carsctér. s e letra que el anunciante d see emplear, para lo cual se cue- ia ¡J 
una gr o variedad; pero siempre serán módicos en estremo, puesto que E l R e i n o mas qUe": 
lucro aspira en esta sección á favorecer el desarrollo de las sociedades, del comercio y ^ j 
industria. • 

Los ^nuncios se reciben en la C o m i s i ó n C e n t r a l d e A n u n c i o s , calle de la Misericordia, | 
mero 2, y en la administración de E ¿ R e i n o . c ú i e de Precia dos, núm. 57. 

GACETA DE REGISTRADORES 
Y N0T4RU)S, 

S E M A N A R I O J Ü R Í D I C O - A D M I S I S T R A T I V O , 

DEDICA. DO 

á l o i f a n c i o n a r i o s del ó r ^ e n judic ia l y especialmente á lo» registradores de la propiedad y á l o » n o t a r i o » , 

ORGANO OFICIAL D ! L MINISTERIO DE GRACIA Y J U S T I C I A , 

fundado y dirigido 

POR 0. JULIAN MARIA PAKD0 
abogado del ilustre Colegio de esta Córte, 

CON L A COLABORACION DE LOS JURISCONSULTOS MAS DISTINGKJIDOS D E L ^FORO ESPAÑOL. 

Este periódico, fundado para cooperar al plan
teamiento l is leyes Hipn ecaria y del Notariado, 
Se oublica I w jueves cuatro ve ê  al mes, en un 
pliego de itf pígin s de imrca española. 

Se divide en la>» suuientes sec i-mes: Jurídica-
doctrinal, para los estudios sobre puntos eu gene
ral del derecfio; Hipotecaria del Notariado, para 
el examen de tasdi.>pes>ci nes relativas al plantea
miento de ambas leyes, estab'ecimiento de Baacos 
agrícolas y creación y desarrollo del cródita terri
torial; Administrativa, en que se t r a t a rán las cuej-
tiouea de general interés; Oficial legislativa, des
tinada á las dis^osiciORes cnciales, sentencias del 
Tribual Supremo y decisiones del Consejo de Es
tado; de Tribunales, para los debales jurídicos que 
alGi»ncen inns cétébndad en nuestro foro y en el es-
traiijero; Eclesiástica, destinada á tratar cuantos 
asuntos tfingan relación con el pe^sond del cler) 
con e4 m aeml IIH.I cuito; de Exámen de la ím-
prenta /ur td íco , para reproducir los artículos raaí 

notables y dignos de ser conocidos; de Variedades, 
que será una miscelánea de sucesos es raordíña
nos, de movimientos en el personal de emp'eados, 
de Vicantes y provisiones de registros y notarías, y 
Biblioteca hipotecaria, en la que se publicarán las 
obra mas célebres y de mas nulidad para el estu
dio de esta materia. La que ahora se da á luz, gra
tis para los susentores, titulada Concordancia de 
las leyes hipotecarias estranjeras, escrita en 
francés por M. SqintfJpseph, contii ne resúmeues Á 
testos de ias leyes hipotecarias de cincuenta y tres 
Estados da Europa ^ América, adicionada con la 
ley Hipotecaria española y el reglamento dictado 
para su ejecución. 

Los anuncios se pondrán también á precios con
vencionales. 

PHECdOS DE SUSCRICÍON. 
Por un trimestre, así en Madrid como 
: "en provincias 20 reales. 
Pur medio año 38 

70 leaíeü 
3 

Por un año 
Cada número suelto. . . . . 
Valiéndose de comisionado será res

pectivamente 24 rs. trimestre, 46 
medio año y 82 por IÍSO. 

Eii Ultramar, un año 160 
Estranjero, id. . . . . . . . 100 

Se previene á los comisionados que no serán 
servidas las suscriciones qu1 avisen si no acompaña 
su importe al resp;elo fle Icsjpnmeros precios. 

PUNTOS DE SUSCRICIOiN. 
Se suscribe en la administración, calíe de ai-

Huerta?, 28, principal, Madrid, y en las principa
les librerías. 

De provincias puedo hacerse a suscricion en
viando al director libranza de fácil cooro, ó sellos 
de correo, siempre que se remitan estos en carta 
certificada, y por conduelo de los comisionados pa
gando el aumento correspondiente. 

(C) 

R O B C L E R E T 
D E P U R A T I V O AL I O D U R O D E P O T A S I O 

••• Coiodrl 
C»pocifico infalible contra laa enfermedades secretas, sifililicas 

tntigrtas y recientes, empeinosas, escrofulosas, lamparones, tumores blancos, 
exostoses, reumatismos crónicos, etc. 

P r e p a r a d o por fiS. C ^ K f l S i í T , f a r j a i M C c u ü c o , 

I Pharmacie des Panoramas, k París. — Kcsijase el prospecto con mi firma. 
EDMAOIOO, ' ~ ' •• — C - A f í E R O ^ . calle del Prlnripc, 13. ü 

Algecira , Moro.—Alicante, Soler y Estruch.—Airaeria, Gómez Zalavera.—Padajoz, Ordoñez.—Bar 
celooa, «larti y Artiga-. -B^j tr, lio.lnguoz y vlartiii.—Burgos, Llera,—Cáceres, Salas.—Cádiz, Muñoz 
— C -ooba, Haya.—Ferrol, Homero.—Gerona, Garnga.—Huesca, Guallart.—Jaén. Pérez Albar.—Máia- i 
ga, . ilüuo.—Sanian ier, Gorjas.—Sevilla, Treyano.—Toledo, Pérez.- Valencia, Domingo,—V¡torinf i 
Arel ano. (A. 1697) 

P E R F U M E R I A F I N A 
USCiOH »E SOXOH. 

FAGUER LABOÜLLÉE 
P « r l « . r o e » t « t e e i l e a « « 9 . 

PAGURK-LJtflOUU^K uti^oo Carmacéuüoo, laven* 
tor de i» • aHtattdtna > imrt bUo<|a«v y •eariiar 
U piel, del « ¡rUton ¿uicifcado, • rooooooído ptt la 
• o c u » a > M Fowurra, aomo «1 BU HUT* de loa 
]«t>ooe» de tocador, se dMUoa ooafltanteoMnte i por-
feecioaar )aa pnvaraciaaas dunoaart»» al lacaHor. El 
escropvkMo cuidado con «{ae ta* Utmcí, garaouia ta 
ptrfwl kigiénéc* J JoaóAoa U koj» wlumlt 
esta casa fosa. 
$ Debeo dtarae el « pbUoemmo fafuer • pera tacar 
crecer el peto. « Jcrtma fatf««r • y r\as^n de te-
cador, higiénico por oausiaacU. « Aff&a át C*iotU<t 
laboulUe,* «nfln los perfume» para el paftaeto, ele 
G-oantes, tttxin-.coi y sai^ueu, etc. 

I lo haga al señor gobernador de la provincia, pa^a 
I que por co clusion legalice él del mismo modo la 
1 ürma a-1 señor gefe municipal y su secretario, en-
1 tregámiomf. á miel espediente que se forme. 
| En virtud de todo lo espue-to, 

V V. suplico, que iiabiéudome por presentado, 
se sirva proveer dJ conformidad y procj. i e r á 
evacuar las diligencias de la núndrá que, lo teugt) 
j.eJilo por s r justicia ^ue exijo , jurando no,pro-
ceder de malic\a.—Entre líneas—bien—vale— 
firmado—Guillermo Ted Villegas. 

Juzgado de Cín ton .—bscuquo , febrero 8 
del861. 

Como se pide.—Firmado.—Angel Sánchez.— 
Isidro Lizau¿, secretario. 

En la misma fecha compareció cnte el juez 
un hombre que dijo llamarse José Greg rio Caste
llanos, vecino de Cita villa , de cincuenta y seis 
sños , su profesión la medicina; no ̂ s pariente, 
amigo íntimo ni STvie ste doméstico da sus pre
sentantes , ni de Jesús Mateos y juró decir verdad. 
Preguntado por los particu'arcs del interior 
inter "OrJato i o , contestó al primero: que i'.es-
de el año mil ociiocieiitos cuarf nta y ocho co
noció el declarante á Jesús Mateos , iniciado del 

! mal de Lázaro; y que el año de cincuenta y tres, 
i siendo el que declara jefe político, por peiicion ae 
] varios vecinos de esta villa, obligó al enfermo á 
j salir de la población; que con respecto á Pilar, 

hija de Mateos, para aquel mismo ano de mil 
i ochocientos cincuenta y tres se le notaba estar ya 
• padeciendo de la misma enfermedad , per lo cual 
; se le hizo salir junto con su padre. Al segundo: 
i que el año de, cincuenta y cuatro, sometidos Ma-
I teos y su íiija á un régimen curativo sério, la en-
i fermedad se burló de este medio y siguió m per-
í juicio hasta el estremo de engangrenársele á Ma 
I teos el píe dereciio bástala t'bia; entonce» pre-
i tendió el que declara amputarle el miembro, y no 
< habiendo podi io instantáneamente, el doli-:nte 
i con un serrucho se Ir zo él mismo la operación, 

J putííi tal era el estado de insensibilidarl en que se 
j hallaba, que no le afligió la impresión úolorosa. 
i Después de esto le prescribí hiciera u o del Rob 

Laffecteur, y habiendo observado elrégimm riel 
; autor Mateos y su hija Filar, hoy se encuentran 
' muy restablecidos, desinflamados todos lostubér-
: culos de la cara, orejas, manos y piés, cicetri-
, zadas perfectamente las uiceracknes, vueltos a sa 
estado de sensibilidad y renovándoseles el pelo q e 
habian perdido. Al tercero: que es verdal lo que 
esplica este particular. Leyósele, se conformó y 
firma exigiendo Í UIOÍ por el reconocimiento que 
ha practicado y su comparecencia al tribunal seis 
pesos cunvro reales. Firmado.—Isidro Lizauz.— 
Angel Sánchez.—José G. Castellanos. 

I Seguí el ausente compareció ante el juez un 
i hombre que dijo llamarse Miguel Ordomz, vecino 
i de esta villa, de treinta años de «dad , su profe-
[ sion la medicina; no es pariente, amigo intimo, 

ni sirviente doméstico de sus presentantes ni de 
Jesús Mateos, y juró decir verdad: Pregunta !o 
por esos particulares del anterior informativo, con-

i estó ?d primero: que desde el año de mil ocln-
cientos cincuenta y tres que vino á vivir á esta 
villa conoció á Jesús Mateos y 4 su h ja Pilar pade
ciendo del mal de Lázaro, por cuyo motivo la au-

I N J E C T I O N B R O f ' fai'.í.l:: y prc 
servativa; ' i i 
nuica qae cats 
gi» el aaíilK 
da otro reeí 
caruafilfe. 5< 
rendo ca 1& 

AGUA APOPLETICA 

DE LOS .UCUBINOS 
Rouen de HABKHT, única verdadera, eficacísi

ma contra la apuplegia, vértigos é indigeslio-
Dei. 

Ventas pi>r mayor de ambos medicamentos en 
Pans; LABOLHLLH, ru*-. Si. André des arts, 29. 

EL Madrid, pur mei.or, Calderoii, calle del 
P^ncip^, i 3 , y botica (lazuela del Angal, nú-
: P í r o 7. 

Kn ^rnvi^f,ia8. en las principales boticas. 

GRANULAS ANTI-NERYIOSAS 

DE LABOUREU K 
al valenanato ite umoniaco puro, el solo aprobado 
por la Academia de París espenmentado en loshos 

¡pitaleft de París, ha producido los resultados mas 
satisfactorios. 

I El vdlrraaato de amoniaco de LABOUREÜR 
es la rola preparac:0!) de valeriana que posóe las 
ventaj iá de ser en 'troporciones definidas y de no 
teñen i olor Di salxir. 

(A). 

D O Ñ A P O L O N I A S A N Z , 

primera d rrtMa de cámara y del príncipe Muley-el-Abbas 
Olrece su e.-iableoi 'dentó, Puerta del S J , esqu na á la ca:!e -iel Arenal, núm-iros 1 y 3. Cura las 

enfenns'iud s de la b< ca, estrae mujas, dientes y rabones. Gon^truve desde un diente hasta la caja 
com le'a, fcaru tizn-d > sus OÜTIS por el tiempo qu^ se exija, segua el valor de la pieza. Orifica, em
pasta y h i p a la deutadura, por na prtcio .-unriduieuie barato. (9) 

ENFERMEDADES SECRETAS 
CURADAS mOXTA Y RAniCALMEXTE COX í.L 

V I N O DE Z A R Z A P A R R I L L A Y L O S BOLOS DE A R M E N I A 

D L 
DCCTOR 

DE 
PARIS 

Medico de la Facultad de Par í s , profesor de Medicina, Farmac ia y Botánica, ex-farmacéul icn de 
los hospitales de París , agraciado e n r a n a s wedallas y recompensas nacionales, etc., etc. 

EL VIXO tan afamade del Dr. C u . A M t t : n T lo 
prescribeu los médicos mas afamado? como el H c p i i r n t i r ú 
por escclencia pata curar las E u f e r n í c d n t S e s sQenttun 
mas inveteradas, IÚÍ Í D I c é n u j l i p p p c s , 2 K c r a r u l a s ^ 
G r a n o s y todas las acnmoniasde la sangre y de los hnmons. 

Et T K . % T A . n 5 F . \ T O del Doctor C u . .%I.U!-.RT.. elevado á la altuia de los progresos de la 
ciencia, se halla exento de meretino, evitando por lo tanto uus peligros, c¿ tacilisinio de seguir 
tanto pn secreto romo en naje, sin que moleste en nnda al en'ei mo, muv poco costoso v puede 
sepuirsoen todos los clim.cis y estaciones . su superioridad y eficacia estúnjiistiflcaclas po'r'frei'nta 
años de utr éxitolisongero. — {Véanse las instrucciones que acompañan.) 

f.cs B O L O S del Dr. C n . A L R E R T curan 
pronta y radicalmente las G o n o r r e n s , aun 
las mas rebeldes e inveteradas, — Obran 
cmi la misma eficacia para la curación de las 
••'lores Blnnotut v lis O p i l a c i o u e s de las 
mujeres 

orno en naje, sin que moleste en nnda al enfermo, muy poco costoso v nued 
ios citaras y estaciones . su superioridad y eficacia estúnjustiflcaclas por'freiníi 
tsongero. — (K^a/isfl lus t;isín<cfiones que acompajian.) 

DEPOSITO gciicrafl ca París, ruc Uonfor^ncil. 10» 
Y en l a» mejo res Boticas y Droguerías de Francia y e l Estranjero. 

OTndrid. J SIMOX, v. CAI-DEBON. — A ü c n n t o , «;OLERZ ESTRI CH — B n r c e l o n c , KANOIV CDY^S. 

ALEJANoro Miarx —C'adix.T\co>N tx — . l l M i c s a , PAULO PHOI.OXGO .—Sautauder, sr CORPAS * 

A ñ o de 1861. 

JUZGIDO CANTONAL DE ESCUQUE. 
El doctor Guillermo Tell Villegas, á nomlire de la 

caíaCasiux y Duplat, profr.n've lustificaci n 
acerca de la enrerrnedad de Lázaro, padecida 
por Jesús y Pilar Mateos, y estado actual de su 
salud. 

Sello sétimo para el año económico de rail ocho-
ciento • sesenta á sesenta y UQO: SU valor tres 
reales. 

Sr. juez de Cantón. 
Gui'lermo Tell Villegas, abogado y vecino, á 

nombre y por encargo de los Srcs. Casaux y Du-
p'at, del com rcio Je Maracsibt», con todo el aca
tamiento debido represento, diciendo: que par» íi 
nes que les interesa necesitan hacer constar algu
nos hechos, y con ta! objeto quiero que, hacien
do V. comparecer á los mé lieos Sres. José Gr -go-
rio Ca.-itellanos y Miguel Ordoñez. los examine, 
prévio juramento y demás requuilos legales, por 
los partiiiularessiguientes: 

Primero. Si es cierto que lisce un largo tiem
po que Jesús Mateo y su bija Pi!a,• padecen del mal 
de Lázaro, y si por consecuencia de dicha enfer
medad, doclaraaa de on modo evidente, fué que 
la autoridad local tom3 la medida de hacerlos salir 
de la población. 

Segundo. Si desd* < ue estos dos elefanciacos 
viven tn el aislamiento, han sertido una gran 
mejoría en su estado de salud, solo por el uso del 
específico llamado Hob Laffectteur, en términos de 
hallarse muy alentados y vuéltoles la sensibilidad. 

Tercero, Si juzgan que al baber ellos continua
do tomando el admirable específico RobLal ecieur, 
que tanto bien les ha producido, sin ninguna i n 
terrupción, se encontrarían ya perfeclamenie bue
nos, sin embargo de haber permanecido por mu
cho tiempo en estado de f-ravedad suma. 

También quiero que los Sres Mateo Tonarelli y 
suhijo Luis, comerciantes de esta plaza, y demás 
testigos que pre ento, declaren en forma legal to -
do lo oue les conste soíire los hechos que dejo 
apuntados en los tres precedentes particulares y 
demás de que tengan noticia con relación á ellos. 

Concluidas estas diligencias se serv rá V; pa¿ar-
las originales al señor gefe municipal del cantón 
para que se digne certificar M los Síes. Castellünos 
y Ordoñez ejercen en este lugar la profesión áe 
múd eos hace muchos años, y que el primero ha 
estado últimamente ejercí ndo el deitiio püblico 
de médico de sanidad de B^tijoque, por nombri 
miedlo que hizo en él el i'.uslre concejo municipal 
de este mismo cantón. 

Y tambiea para que se sirva leg-dizar las ürmas 
de V., del fenor secretario y demás que figuren en 
el presente justificativo, debiendo pasarlo luego que 

hubieran conseguido su completo restablecimien
to, pero que no h-m tenido medios p. r su mucoa 
pobreza para seguir melicinándose. Leyóse, se 
conlorrnó y firma. --M. TouareÜi —Ang'l psaÍP 
etiez.—Isidro l.iziuz, secretario. 

Eu veinticinoo del mismo mes compírec'ó otro 
testigo que dijo llamarse José Ignacio Díaz, mayor 
de veinticinco años, vecino, agnou tor, y no kum -
prendido en las generales de la ley coii «iiKüná 
do las persoms que. figuran m este justificativo, 
juró decir verdad, y examinado con arreglo á los 
pariicuiares del e-crito, dijo: Al pr mero, por el an
tiguo conocimierito'que teo^o de Jesús Mateos y su 
hija Pilar, me consta que oace mucho tiempo se 
hallan atacados del mal de Lázaro, y que neciarada 
esta enfermedad salieron y se hallan luera de esla 
población por disposición do la autoridad p'iblica, 
Al segundo: he continúalo viéndolos y trafáak loi 
con frecuencia en su aislamiento, y he podido pal
par la gran mejoría en que se hallan de su salad 
los espresados enfermos solo con el uso del espe
cífico Hob Laííecteur, en término que se les ha 
vuelto la sen-.ihilMad, y q e Pibr, que estaba hin
chada y tenia un color entre morado y negro, ha 
recobrado el natural qne os mav blanco, lodo de
bido si uso de la espresada líicdiciaa. Al tercero: 
creo que sí hubieran continuado tomando sin i n 
terrupción este admirable tfspecífico, hoy se halla
ría Pdar perfectamente buena, y su padr<?, si no lo 
mismo, por sm enfermedad muy antigua, al menos 
muy repuesto. Concluida se e leyó, manifestó ser 
conforme y íírma.- Jüsé Ignacio Díaz, -Angel 
Sánchez. - Isidro Lizauz, secretario. 

En la misma fecha compareció ctro testigo que 
dijo llamarse Matías Mora/io, vecino, de veiaticui-
tro años de edad agricultor, y no comprendí io en 
las generales do la ley con ninguna de las perso
nas que figuran en este justificativo, juró decir 
verdad, y examinado con arreg:o á los particula
res del escrito, dijo: Al primero: Sé que Jesús Ma
teos y su hija Pilar padecen del mal de Lázaro, y 
que se hallan fuera de la población, y en cuyo ais
lamiento esque '.os he conocido, pero ignoro que 
hayan salido por órd-n de alguna autoridad. Al 
segundo: como los veo con frecuencia sé que han 
sentido una gran mejoría en su salud con el uso de 
un específico llamr.do Rob Laffácteur; de tal modo, 
que han recobrado la sensibilidad; que Pilar ti : 
ya . u color natural, pues antes lema manchas mo 
ra^as, y se halla deshinchada, y su padre se en
cuentra notablemente mejorado. Al tercero: que 
como no es médic./ no lo puede íisegurar, p ao qm 
á juzgar por ios buenos electos que ha producido 
el específico citado, crae les con vendría seg úrlo to-» 
mando. Concluida se ie leyó, dijo estar conforme y 
no íirma por no saber.—Firmado.—Isidro Lizauz, 
secretario.—Angel Sánchez, 

i Eu pri?nero de marzo del mUrno año ( I86i ) 
¡ compareció otro testigo que dijo llamarse Santos 
i Briseno , vecino, de cuarenta y dos años le edad, 
i agricultor y no comprendido en las generales de 
| la ley ; juró dec'r verdad, y examinado con arreglo 
¡ á los particaiares del escrito, dijo. Ai prímejo: me 

consta de cie.iCb cierta y por el antiguo conoci
miento que tengo de Jesns Mateos y su hija Pilar 

. que hace mucho tiempo q-ie paJecen del mal de 
' Lá '^ro; se que se hallan reciaidos faera da h po-

• ^ 
reído al interrog.torio, dijo alprimtro-ft. 
cierto y positivo en todas sus prnesy",^' 
con- cuencia de la órden ,ue dió el seSor 
líti o , vive hoy c o n r e f e r i d o espoŝ  y''í'-
Pilar fuera de la población Al segundo'! I1-
muy oiert" a»»* rwir H! mo nup. su ocn/, , . L r rtu que por el u-o que su esporo ha 
defRob Lalfecieur, lo mismo que su ^¡.7* 
el cual es la e ponente quien se lo ha estadoH 
por disposición del médico Sr. Castellanos 
lian tan alen'ados, que su luja usiesUbV, 
su mando muy mejor, sin los tubérculos cof. 

color del que tenían por cousecuL,c" 
, con la sensibiii ia l recobrada y 

n con!inUi 
la esponenteque,. 

torídad locai los mandó sepavar de la pob'acíon , y blacion, pero ignoro si sea espontánea 6 por atgu-
hasta hoy permanecen en su estado de aishmien-
to. Al segundif: que el declarante ha asistido á los 
dolientes varias veces y el mal pe ha re isti 'o á 
cuantas aplicaciones se le h n suministrado, tarito, 
que Mateos p̂  rdió hssta una ¡ ierna que se le gan-
grenó , hasta que empezó él y su hija á toniar el 
Rob Laffecteur que han sentido una mejoría cono-
ida . \o v.éndoles la sensibilidad en to o el siste
ma Al tercero: que es vtrdad ¡o que espresa este 

na autoridad. El segundo: con el fia de ínedir con 
certezt la présame declarad n, fui liüy á la m' ra
da de los espresa ios enfermos; los i detenida
mente y observé que se haí/an iiotab!emen„e mejo
rados, pues Pilar que se hallaba apant sa, se ha
lla ya muy repuesta, periejlaimnie cicatrizadas 
las úlceras y con la sensibiiid-ul recobrada ; d b:do 
lodo al uso del especifico Kob Laflecieur. Al terce
ro : creo y aun me atrevo á asegurar, que si hu-

particular, tanto, que si los enlermos hubieran bíerau continuado toman ÍO el especifico ya ci ado, 
se encontrarían perfeolameote sacos, y lo aíir o 
así porque sí con cinco j media botellas que han 
tomado tstan aliviados, es claro qu* al coiitinuar 
habrían recobra.iu por ente-o su >alud. Concluida 
se le leyó, se confurmó y firma.—Santos B ise-
ño.—Angel Sinchez.—Lklro Liz.uz, secretario. 

En la misma lecha se presentó un testigo que 
dijo llama'se Fra .cisco Salas, ve;ina, d- veinti
cuatro años, agricultor y no comprendido en ias 
generaies de Is íej ; juró decir verd d Examínalo 
con arretilo á los panículares del escrito, dijo al 
primero: por ei antigao coiijcimiento y permanen
te tr^to que tengo con Jesús Mateosse qüeél y 
su hija Pilar, á quien tanibien conozco, hace ma
cho tiempo que padecen del mal de Lázaro, por 
cuyo motivo salieron de la población por órdeii de 
la aa .ondal local. Al sogundo: casi diariamente 
los veo y hace p )cas horas que estuve en la câ a 
donde están reemídos, y por eso rae consta que 
¿e halUu muy alentados con el uso del especifico 
llamado Rob Laflecícur, se han deshínchalo, han 
desapareciJo los tubérculos y tes ha vuelto la 
sensíbil.dad después que empezaron a hacer uso 
del especíüco dicho. Al tercero: por lo que he ob
servado, y fundado en ¡o que d-íjo expuesto, obra 
de mis propias observaciones, me atrevo á creér 
oue F.Í Mateos y Pilar hubieran contimiado toman
do el Rob Laífecteur, ya se hallarían sanos. Csn*-
cluída & ' le leyó, manifestó su conformidad y fir-
uja.—Francisco Salas.—Angei Sánchez.—Isidro 
L'zauz, secretario. 

tomado conslanlemeote la indicada medicina, no 
hay duda que hubieran consegu do su completo 
restable imíento; pero vanas v ĉes han tenido que 
parar por lalt< de medios, pueá son unos pobres 
desgraaadis. Leyósele, manifestó su conformidad 
y ürma.—Honorarios tres pesos.:—MÍÍÍ iel Ordo 
nez.— Angel Sánchez.— lisidro Lizauz, secre 
tario. 

En veinte del mismo mes de febrero compare
ció un testigo que dijo lianane José de Jesús Mo 
reno, de este vecindario, mayor de 25 años, 
agricultor y no comprenáido en las generales de 
la ley con ninguna de la: personas que figuran en 
el presente justificativo, juró decir verdad y exa
minado con arreglo á los particu ares del escrito, 
dijo: Al 1.°. Es cierto y positivo en todas sus par 
tes y me con-ta por el antiguo conocimiento que 
tengo de Jesús Mateos y su hija Pilar. Al segundo 
soj el apoderado de Jesús Mateos para todos sus ne
gocios, ae que estoy hecho cargo; por esta razón lo 
veo cati diariamente lo mismo que á Filar, v me 
consta que por él uso del Rob Laííecteur se hallan 
muy alentados y con la sensibiiidad recobrada. 
Ahora cuatro años cuando regresó de Mérida esta
ñan tan enfermos, que infernalmeote les huían y 
Pilar causaba horror; pero después que hicieron 
uso de! espresado específico, se hallan tan mejo
rados , que todos los tubércul«s han desaparead», 
que las manos que estaban ulceradas y monstruo
sas han vuelto á su estado natanl , y el mal solo 
se les nota en la cara. Al ter :ero: Como no soy 
medico no puedo juzgar del resultado uefinitivo de 
la curación ; pero c-í creo por io que he visto que 
si ellos hubieran continuado el uso del Rob Laífec
teur , se hallarían hoy por lo menos muy repues
tos. Concluida se la leyó, manífesió conformidad 
y firma.—José de Jesús Moreno.— Angel Sán
chez.—Isidro Lizauz, s creta rio. 

En veinticuatro de febrero de mil ochocientos 
sesenta y uno compareció un testigo q;;e respon
dió llamarse Mateo Tonaredí, vecino de esta villa, 
natural de Francia y de cificuenta años, de proía-
sion comerciante, y qne no le comprenden las ge
nerales de la ley con sus presentantes, juró decir 
verdad: Preguntado por los particulares d»! pre
sente inibrmalivo, respondió; Al primero: que lo 
-sabe de-oidaíí. Al segundo: que la consta todo FU 
contenido, porque t i mismo declarante fué quien 
indicó á la muger de Jesús Mateos y madre Je P i 
lar los buínrs efectos del Rob Laliecteur, y que 
habiendo tomado aquellos elefanciacos bastantes 
botellas de esta medicina, hoy se encuentra Pilar 
casi en estado de salud y Mateos bascando mas 
para tomar, pues se ha m-jorado mucho, de modo 
que ambos pacientes palpan sensíb emente lo que 
ahtes no podían. Al tercero: que el declarante juz
ga con mucha raaon que al haber continuado to
mando Mateos y su hij» el admirable específico, 

ferente 
Láxaro, 
cicatrizadas; todo debido al uso del _„ 
pecífieo. Al tercero: que • > Imbieran conSf 
tomando el especifico, cree la esponentegn,. 
estarían perfectamente sanos, pero que Co¿';i 
recen de recurso.̂  no h ̂  podido proporcionar 
lo. Concluida se leyó , manifestó sa c o n ^ y 
no firma por no saber.—Fimiado.—AnatU, 
diez.—Isidro Lizauz, secretario.— .'erechV 
juez y secretario, cincuenta y cuatro reales^ 
lecho;;. 

José María Basas y Ricardo Enrique?, el pnr 
gefe municípal del cantón Escuque, y el sesii, 
ge;e de parroquia de esta cabecera, certificaiii 
¿uy los Sres. doctor Guillermo Telí y Villegas, 
gel Sánchez é Isidro Lizauz, son como se litufa 
el primero abogado de ta República, el fiuQ 
juez cantonal y el tercero secretario, y que hs 
mas de que usan en este justificativo son las a 
acostumbran pública y privadamente, Tamfe 
certificamos que los Sres. José Gregorio Castei 
nos y Miguel Ordoñez ejcrciv; en este lugar b 
ee algunos años la profesión de médicos, y qa»; 
primero ha ejercido últimamente el destino den 
dico de sanidad en la parroquia de Betejoque, p 
numbramiento que hizo en él el L B. A. B. ka 
canto:!. Escuquo, marzo primero de mil ochock 
tos sesenta y uno.—Firmado.—José María Cav 
—Ricardo Enriquez. 
vi; José Emilio González, gobernador, gefe supíit 
po itíco de la provincia de Trugülo, certifico;;. 
los Sres. Jusé María Casas y Ricardo Enriquez,; 
como se titulan, el primero gefe municipal dele 
loh Escuque, d-; esta proviu ¡ía^ L el segando 
de parroquia tie la cibece/a del mismo, y de cu 
formidad con lo pedido por la paite intere»4<*•• 
pido la presente, añaíheudo que las tirm» fe to> 
espresados individuos que autorizan la a t » 
certificación, es la misma que usan yac ostunta 
y que merecen fe en sus actos públicos y prívair 
—Trugillo, marzo 5 de 1831.—Kinnado.-F.í 
González.—El secretario de gobierno, Andrés 1 
ría Viag r r i . 

Nos, více-cónsul d9 Francia en Maracaibo,«; 
tíficamo ;que la firma de mas arriba es verdaden; 
mente la delSr. F. E González, gobernador y 1,1 
político de la provincia de Trugillo (repübaca: 
Venezuela) y á la cual debe prestársele fe táña
tela de juicio como en particular. En testii» 
de lo cual Bañamos las presentes y sellamos i* 
nuestro sel o en Maracaibo á 10 de marzo de l5t. 
—El více-cónsul de Francia, firmado, P. Cwm 

El ministro de negocios eslranjeros certiheave 
dadera la íirma M. P. (Jasaux.—París 20 de ei» 
de 1^62.—Por autorización del ministro, p«rí 
sub-director gefe de la cancillería, üubois. 

' (A. 1961) 
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LA MEDICINA SIN EL 
M A N U A L B E L / k SALUD. 

Obra destinada al alivio de fts enfepmeJadfv 
decir, á precaver las agudas y á sanarlas ̂  
cas sin intervención ó auxilio de manofistrant 

POR EL DOCTOR AUD1N ROUVIE^ 
médico consultor, antiguo profesor de l)i|;' 
el Liceo de París, uno de los fundadores * ; 
neo Real, y miembro del gabinete de toa-
médicas. . r..̂  

París, 4o, rué Neuve Saint-Augustm. l â ; 
sicion estrangera, calle Mayor, núm. i")s 
carga de trasmitir á París los pedidos de esta 

(A.) 

— 

i 

SEGUNDA EDICION 
regida y aumentada de lasobrus poéticas de ^, 
riano Roca de Togores, marqués de 
tomo en 8 / prolongado, de mas de 600 pag ,̂  
impresión esmerada y buen papel,, con ei 
del autor. 

Contiene un prólogo del Sr, D. Juan 1 U 
Hartzenhusch, juicio crítico de estas ^ ¿ J L á 
colección de poesías líricas, entre lap CW"^^ 
una carta dirigida al autor por los señores" ^ 
busch, Bretón de Ips Horeros, Vega, ****¡U 
Guerra, Cervino y Rossell, y varías COIÜPu 
néditas. \ ^ 

Se espende este libro en Madrid á 33 
dernado, en la administración, impren" ' 
do, editor, calle de Leganitos, ní"n* '*/^¿pollt'• 
Pbrerias de Aguado y de Olamendi, calle o ^ 
jos; do López, calle del Carmen; de la viuoJ^ BJ mismo día compareció una testigo que dijo 1 de Sánchez, calle de Carretas; de la P" 

llamarse Lucia Aldana, vecina de esta villa, ma- Pasaje de Matheu; de San Martin, calle ^ .^r 
yor de cuarenta años y legitima esposa de Jesús toria, v de Baiily-Baíllíere, plaza del prinfn) 
Mateos; juró decir verdad, y examinada cou ar- fonso, «úm. 8. \ZA 

ICIOS MilTiOS M 
mensafí:er¡aí ioiperialc^ 

VIAJE DE MADRÍD A PARIS E N 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES. -
R e b a j a d e 25 p o r 100 e n l o s p r e c i o s d e p a s a j e . 

Trasporte de viajeros y mercancías. Linea rapidísima, única directa de Valencia á ^ ^ " ' y ^ 
Sa'idas de Madrid para'Marsella por Valencia, todos los miércoles i las siete de la m*»10 

edia.de la.noche. í?0¿ ;ífe , .-.troa sia-AoH. i t s w ^ 
De Valencia lus jueves á las cinco de la tar le. _ 
Salidas d Madrid para vrah por Valencia, todos los jueyes á las siete de la mañana. 
De Valenc a RM viernes á la» diez de la mlftilift - n 16 — ^ 
Cüus.gnatar os: En Madrid, Sres. viuda de Nava y compañía, calle de Alcalá, num. • j 

cia, Sr. D.Emilio Fermaud, plaza de las Barcas, núm. 42, pral. 

http://edia.de

